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Introducción 
 
 Las cofradías eran sociedades en las que sus miembros o cofrades se unían 

para distintos fines; al estar bajo la advocación y protección de un santo, su 

principal finalidad era dar culto al mismo, sin merma de ciertas obligaciones 

asistenciales, cuales eran asistir a los cofrades enfermos, acompañarlos en su 

entierro, ayudar económicamente a la viuda o huérfanos del cofrade en caso de 

necesidad, dar limosna a los pobres, etc.  

 Por eso, las cofradías tuvieron gran importancia en la vida de los pueblos, 

y en muchos lugares conservan aún todo su vigor, como son las cofradías de 

pescadores en los pueblos costeros, aunque la mayoría de las veces las cofradías 

han quedado como mera expresión religiosa y festiva. 

 Dentro de su seno aglutinaban a miembros de un determinado gremio o 

status social, habiendo otras que daban cabida en sus filas a todo tipo de gentes, 

hombre o mujeres, ricos o pobres. Cuando las cofradías disponen de libros, 

ordenanzas o estatutos, estos suelen proporcionar valiosa información sobre los 

acontecimientos de los pueblos y sus remotas costumbres. La documentación 

referente a las cofradías se halla en el Archivo Parroquial de Cogolludo. 

 En Cogolludo existieron gran cantidad de cofradías, unas radicaban en 

ambas parroquias y otras dependían, bien de la parroquia de Santa María, o bien 

de la de San Pedro. Las únicas que no estaban encuadradas en ninguna de estas 

parroquias eran la Cofradía de San Diego de Alcalá que tenía como sede el 

monasterio de San Antonio de los Franciscanos y la Cofradía de Nuestra Señora 

la Virgen del Carmen y su Escapulario, que estaba establecida en el convento de 

los Carmelitas Descalzos. 

  Los nombres de cofradía, cabildo y hermandad se confunden en su uso al 

ser nombradas en los documentos y libros antiguos. La cofradía es el conjunto de 

gentes que se asocian en torno a un santo para ciertos fines. Esto mismo se puede 

decir de la hermandad, pero como una acepción más moderna. Sin embargo se 

llama cabildo a la junta de oficiales que rigen una cofradía o hermandad, aunque 

por extensión se use también para definir a la misma cofradía en general. 

  

Cofradía del Corpus Christi 
(1515) 

 
 El único Libro que se conserva de esta cofradía comprende desde el año 

1515 al 1544. No tiene pastas y sus hojas están muy deterioradas por la humedad. 

Empieza en el folio 17, habiéndose perdido los 16 primeros folios y llega hasta el 

folio 195, faltándole al final unos cuatro o cinco folios. La marca de agua que 

llevan los folios es una mano extendida, de su dedo corazón sale una flor con 

cinco pétalos. Dado el tipo de letra, presenta gran dificultad en su lectura.   

 Sin duda ninguna, esta es la cofradía más antigua de Cogolludo, al menos 

según la información escrita existente en los libros del Archivo Parroquial, lo que 

no quita el que alguna otra tuviera más antigüedad, incluso esta, pero no hay 

constancia para así afirmarlo. Por consiguiente hay que mantener el supuesto de 

que la cofradía del Corpus Christi es la más antigua de esta villa. 
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 A este respecto las Ordenanzas de la cofradía, que se aprobaron el año 

1751, en la Ordenanza 14 dice ñéel Piostre asistir§ con su insinia (cetro) en el 

lugar que le corresponde y concurriendo con otras Hermandades llevará el 

mejor lugar como Cabildo más antiguo y m§s digno por su institutoò.   

 Aunque estaba fundada en la iglesia de Santa María, sus funciones 

religiosas se celebraban en las dos parroquias, alternándose en estas 

celebraciones. Igualmente se turnaban los curas propios de ambas parroquias y el 

padre guardián del monasterio franciscano en el cargo de abad. El Cabildo estaba 

compuesto por el Abad, un Piostre (también llamado Pebostre), dos Alcaldes, dos 

Diputados, dos Mayordomos, dos Muñidores (en algunas épocas en vez de dos, 

hubo un muñidor) y un Escribano.  

 

 
 Comienzo del acta de la Visita efectuada por Diego Martínez de Salamanca en el año 1517, 

siendo arzobispo de Toledo el Cardenal Cisneros, escrita en preciosos caracteres cortesanos. 

 

 En el folio 21 está el acta de la primera visita sentada, efectuada en el año 

1517, que comienza así: ñEn la villa de Cogolludo a diez e siete días del mes de 

hebrero año del nasçimiento de jesu christo de mill e quinientos e diez e siete 

años, siendo el rreverendo don diego martínez de salamanca visitador del 

arçedianazgo de Guadalajara, por el muy ylustre e exçelentisimo señor fray 

francisco ximenez de çisneros por la divina misericordia cardenal de españa, 

arzobispo de toledo, primado de las Españas y chanciller mayor de castilla, 

visitó el cabildo de corpus christi de la dicha villaéé...ò 

 Hay que resaltar que en aquella fecha, era Arzobispo de Toledo el 

Cardenal Cisneros, quien ya era Regente de España. Cogolludo, desde que fuera 

conquistado su territorio a los árabes a finales del siglo XI, perteneció al 

arzobispado de Toledo, incluso formó parte de la Mesa toledana (1138), hasta el 

año 1954 en que se agregó a la diócesis de Sigüenza-Guadalajara.  

En esta visita de 1517, efectuada por el Visitador Diego Martínez de 

Salamanca, se dan por bien sentadas las cuentas del cabildo y se exhorta a los 

cofrades a seguir en la línea trazada en sus ordenanzas. Estas ordenanzas a las 

que se alude no existen, por lo que hay que pensar que este no es el primer libro 

que tuvo la cofradía, sino que hubo al menos otro anterior donde estaban 

plasmadas las ordenanzas aludidas. 



 5 

 Los ingresos de la misma tenían su origen en las almonedas que se hacían 

en las fiestas que se celebraban a lo largo del año, de la venta del vino de su 

propia cosecha, de la renta de sus tierras y de las entradas y cuotas de los 

cofrades. 

 En el año 1529, sin que se especifique la causa, la cofradía se comienza a 

llamar del ñCorpus Christi y del se¶or San Juanò. Raz·n esta por la que dos de 

las fiestas que celebraba la cofradía eran la de San Juan de Junio (24 de junio) y 

la de San Juan Degollado (29 de agosto), ambas en la ermita del citado santo, con 

la consiguiente almoneda y reparto de la caridad. La fiesta del Corpus, que era la 

principal de la cofrad²a y a la que denominaban ñfiesta del d²a del Se¶orò, se 

festejaba con dos misas, procesión, almoneda y reparto de la caridad que 

consistía en dar un panecillo, queso y vino blanco. La comida de hermandad de 

este día era un guiso de carnero aderezado con sal, especias, miel, mostaza y 

manteca.  

El primer domingo de septiembre, los cofrades iban de romería a la ermita 

del Alto Rey de la Majestad y en el regreso se repartía vino entre ellos. Santa 

María de agosto (día 15) era otra de las fiestas señaladas de esta cofradía, y se 

celebraba como las anteriores con almoneda y reparto de la caridad además de 

los actos religiosos. El día de San Antón (17 de enero) también era celebrado 

como fiesta, repartiéndose la caridad con queso y vino. Otro día que también se 

repartía caridad, era el día de los Difuntos (2 de noviembre). 

Los gastos de la cofradía variaban poco de un año con otro, salvo si surgía 

un gasto extraordinario. Como ejemplo de esos gastos hemos elegido los de  las 

cuentas del año 1629 (Libro de la Cofradía): 

Derechos de todo el año en Santa María   5.318 maravedís 

Derechos de todo el año en San Pedro   5.933       ñ  

Derechos de la fiesta del Viernes del Corpus Christi 2.176       ñ 

Salario de los muñidores: a Miguel de Bustares 2.244       ñ  

          a Cristóbal Moreno  1.224       ñ  

Incienso de todo el año        340       ñ 

Cera de todo el año              12.614       ñ 

Gastos de la Caridad de San Juan           13.600       ñ 

Chirimías del Viernes y Jueves del Corpus Christi 1.496       ñ  

A los judíos  

(a los danzantes que hicieron la danza de los judíos)    850      ñ 

Comedias  

(que hizo Fernando Fernández vecino de esta Villa) 1.098       ñ 

Gastos de por menudo          64       ñ 

Derechos de estas cuentas                                             1.632       ñ 

 En estas cuentas solo figuran los gastos de la caridad de San Juan, sin que 

se citen los gastos de las demás festividades que se daba también caridad. Por 

cierto, dar la caridad de San Juan era el gasto mayor de la cofradía 

 Dentro de las obligaciones comunes de los cofrades estaba la de 

acompañar al entierro del cofrade difunto con dos hachas encendidas y asistir a 

sus funerales, la ausencia injustificada era castigada con multa, así como el no 

asistir a los actos religiosos; la multa solía pagarse en cera. Otra de las 
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obligaciones del cabildo era atender a los pobres en sus necesidades, tema 

reflejado en el apunte siguiente: ñPobres. Yten se le descargan tres mill y ocho 

çientos y treinta maravedís que asta oi, dicho día, parece por el libro del 

pebostre anse dado pa sustentar e curar los pobres enfermos desta villaò. 

 

 
Apunte de las cuentas de 1529 donde se anotan los gastos de ñsustentar e curar los pobres 

enfermos desta villaò, actividad que entraba dentro de las obligaciones de la cofradía. 

 

  La cofradía era muy numerosa, dando cabida en sus filas a gentes de otros 

lugares, como de Aleas, Angón, Bustares, Monasterio, Robredarcas, Tamajón, 

Veguillas, etc. En sus listas se encontraban también mujeres. En el ñPadr·n de 

los cofrades que ay en el Cabildo del Corpus Christi e señor San Juan desta villa 

de Cogolludoò, efectuado en el año 1543, hay censados 140 cofrades, entre los 

que figura Cebrián de la Cruz, padre del presbítero Juan Fonte de la Cruz, natural 

de esta villa, fundador del Convento de los Carmelitas Descalzos de Cogolludo 

en el año 1590. 

 El acto para tomar las cuentas de los mayordomos salientes (1543) y hacer 

entrega de ellas a los entrantes (1544), se hizo así: En la villa de Cogolludo, a 

veinte y un días del mes de setienbre año del señor de mill e quinientos e 

quarenta y tres años, este dicho día en casa de Juan de Riaza, escribano del 

dicho cavildo, fueron ayuntados los honrados mateo magro y benito de aleas 

alcaldes, y miguel magro del val y Sebasti§n de corraléé y francisco delgado 

el viejo pebostre, ofiçiales del dicho año, y juan sacedo el moço y francisco de 

aleas mayordomos pa el dicho año de mill e quinientos e cuarenta y quatro años, 

todos en si juntos como dicho es con hernando gallego y francisco de palençia 

monidores (muñidores), se juntaron a recibir cuenta a antón de riaza y a el 

licençiado ganboa,  mayordomos que fueron del dicho año de cuarenta y tres, de 

pan, e vino, e maravedís de almoneda, e cera, según adelante pareçerá, e la 

cuenta es esta que se sigueéééò 

 Esta cofradía, sin que se sepan las causas, en el año 1545, pasó a llamarse 

del Santísimo Sacramento, aunque se regía por las mismas ordenanzas y normas 

que la cofradía del Corpus Christi. 
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Cofradía del Santísimo Sacramento 
(1545) 

 En el año 1545 comienza el Libro  1º de la cofradía con el título de 

ñQuentas del Cabildo del Sant²simo Sacramento y de San Juanò. Ya desde el 

encabezamiento salta a la vista el cambio de nombre de la cofradía que hasta 

entonces se llamaba ñdel Corpus Christiò y desde este a¶o comienza a llamarse 

ñdel Sant²simo Sacramentoò. En este libro se reflejan los nombramientos de los 

oficiales del cabildo, las cuentas de cargos y data, los acuerdos, fiestas, etc. Está 

incompleto al final llegando hasta el año 1561. Presenta muy mala conservación. 

 En el folio 1 de este libro, al margen figuran las festividades en las cuales 

se debía dar caridad, recordando los días que daba caridad la cofradía del Corpus 

Christi: ñDaban seis caridades cada a¶o / Una el d²a de la degollazi·n de san 

juan / otra el día de la santísima trinidad / otra el día de san juan de junio / el 

día de la asunzión de nuestra señora / el día de san antón / el día de los 

difuntosò.  

 Las fiestas en las que esta cofradía repartía caridades en esa época, eran 

las mismas de la cofradía anterior, como se ha visto anteriormente: San Antón 

(17 de enero), el domingo de la Santísima Trinidad, San Juan Bautista (24 de 

junio), Asunción de Nª Sª (15 de agosto), San Juan Degollado (29 de agosto) y el 

día de los Difuntos (2 de noviembre). Para hacer las caridades, o panecillos, se 

gastaban 24 fanegas de trigo al año, 48 cantaras de vino blanco y una cantidad 

indeterminada de queso. También se tenían comidas de hermandad, y para 

organizarlas se ponían de acuerdo previa junta de cofrades: 

 ñEn la villa de Cogolludo a diez e nuebe d²as del mes de setienbre de mill 

e quinientos e quarenta e seis años, este día enel portal de la yglesia del señor 

Sant Pedro se ayuntaron el Honrrado Cabildo de Santísimo Sacramento del 

Corpus Christi y Sant Juan de la dicha villa a canpana tañida según lo an de uso 

e costunbre en semejantes negoçios para tratar acerca de la comida si 

hordenaban de comer o no, los quales todos dixeron que su boluntad era ffuesen 

repartidos e si asta veynte maravedís cavía poder comer que querían comer, de 

ay arriva si más cavia que no, e que si cavía a los dichos veynte maravedís que 

mandavan a los offiçiales adereçasen la dicha comida pa el primer domingo 

después del día de Sant Miguel primero que viene... e lo firmaron los que 

sau²anò. Estas comidas consistían generalmente en un guiso de carnero. 

 El Libro  2º existente comienza el año 1618 y alcanza hasta el año 1638. 

Como se puede ver, hay una laguna de 57 años entre el primero y segundo libro, 

señal inequívoca de que falta un libro entre ambos. En este tiempo el Cabildo se 

componía de Abad, este era el cura de Santa María, el cura de San Pedro o el 

padre Guardián del Monasterio de los Franciscanos alternándose en el cargo; un 

Piostre; dos Alcaldes; dos Diputados; dos Mayordomos; dos Muñidores y un 

Escribano. Estos dos últimos cargos estaban remunerados. Seguidamente se 

relaciona el nombramiento de oficiales del año 1630:  

ñNombramiento de offiziales del cavildo del sant²simo sacramento desta villa de 

cogolludo para el año que viene de mill y seisçientos treinta = 

 Abad = el dotor antonio carrasco cura de santa maría 

 Piostre = juan de macario palazios 
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Nombramiento de los oficiales de la cofradía del Santísimo Sacramento para 1630. Después de la lista de 

los oficiales, figura la nota: ñEl qual nombramiento se hizo por todos los offiiales del dicho cabildo de 

un acuerdo y conformidad de que yo el presente escrivano doy ffe y lo ffirmé en quinze de junio de 

seisientos veynte y nuebe a¶os. Ante m² Pedro S§nchez Ferrer,  scrivano del cavildoò. 
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 Alcaldes = martín sanz de la barba y pedro de arribas 

 Diputtados = bitoriano de ambros y juan sánchez ferrer 

Mayordomos = diego de arenas el mozo y juan de martín magro 

Scrivano = pedro sánchez ferrer, por su vida (cargo vitalicio) 

Munidores = miguel de bustares y crist·bal morenoò. 

El número de cofrades no tenía tope y podían serlo tanto hombres como 

mujeres. Entre los cofrades que entraron nuevos en el año 1618 se observa que, 

de las veintitrés personas que se relacionan, siete eran mujeres. 

 La fiesta principal de la cofradía era el jueves del Corpus Christi, en este 

día además de los actos religiosos se corrían toros a cargo del Concejo de la villa, 

y se  realizaban representaciones del Sacramento (autos sacramentales), se tañían 

chirimías y se hacía la danza de los judíos; los danzantes vestían trajes exclusivos 

pintados y llevaban rostros (caretas). El Viernes del Corpus Christi también se 

celebraba con procesión con el Santísimo por las calles, a la que estaban 

obligados a asistir los cofrades; se montaban dos comedias, en los entreactos se 

tocaban el tambor, las chirimías y se cantaban villancicos (estos eran 

composiciones poéticas que se cantaban en las fiestas tanto religiosas como 

profanas, quedando más tarde como canciones de Navidad). 

 Debido a que las finanzas de la cofradía estaban en baja, acordaron en la 

junta celebrada el año 1626 no dar la caridad el día de San Juan; el abad adujo 

estas razones: ñEl lieniado Acaio Ydalgo abad dixo que no se de la dicha 

caridad por la neçesidad que al presente tiene el dicho cabildo y por otras 

raones que piensa proponer cada y quando se le pidaò. Tanto el piostre como el 

resto de los oficiales se mostraron de acuerdo. 

 Los ingresos de la cofradía seguían procediendo de los censos, rentas, 

entradas de cofrades, cuotas y almonedas. 

 Además de tocar en las fiestas del Jueves y Viernes del Corpus, las 

chirimías se tocaban todos los terceros domingos de mes del año en la procesión 

de la Minerva que se hacía alrededor de las naves de la iglesia, y en las 

procesiones del Viático, cuando se sacaba al Santísimo para dar la comunión a 

los enfermos. La cofradía disponía de una campanilla que se tocaba cuando se 

iba a dar el Viático a los enfermos, para avisar a las juntas y cuando moría un 

cofrade. 

 En el año 1622 se confeccionó un estandarte nuevo con un costo de 951 

reales, disponiendo asimismo de dos cetros de plata, uno con una custodia y el 

otro con una cruz. El cetro de la custodia se sacaba en la procesión del Corpus y 

fiestas propias, el cetro de la cruz solamente en los entierros de los cofrades.  

A pesar de la prohibición que existía para dar la caridad en la ermita de 

San Juan, el día de la fiesta del santo del año 1625 se volvió a dar la caridad con 

vino blanco y queso, señal de que la tesorería de la cofradía se había recuperado.  

En el año 1631 la cofradía contaba con 63 hermanos. Desde el censo de 

cofrades de 1543 en el que había 140, su número había descendido 

considerablemente, más de la mitad. 

 No debía ser nada habitual que una procesión con el Santísimo llegara 

hasta el convento del Carmen, por eso en el folio 153 de este libro figura un 

apunte extraordinario que dice: 
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Donde se relata una ñprozesi·n General Solemneò con el Santísimo Sacramento que fue hasta 

el convento del Carmen de Cogolludo. Año de 1629. 

 

 ñConvento del Carmen Descalzo. Pasose el Santísimo Sacramento al convento 

de Nª Sª del carmen descalzo de junto a la puerta de Xadraque desta villa, por 

enzima dela hermita de señor Sant Antón, desde la yglesia de Nª Sª del Remedio 

en zinco días de mayo de mill y seysçientos y treynta años en prozesión General 

Solemmne e yo llebe una de las baras del palio, doy fe. Fue el día de san elías de 

su sagrada religión. Firmado: Pedro S§nchez Ferrer, escribano del Cabildoò. 

 Sigue una nota en la que, además del recorrido de la procesión, dice: 

ñEst§ fundado el convento en esta villa desde el a¶o 1588 (à?) = que estubieron 

los rreligiosos en la hermita de Nª Sª del Val y después se binieron en a las casas 

de don Juan B§zquez...ò No se dice el motivo de esta procesión. Es de lamentar 

que donde se relata el recorrido de la procesión, tiene la tinta tan débil que es 

prácticamente ilegible. 

El Libro 3º abarca desde el año 1639 al 1667 y sigue más o menos la 

misma pauta que los anteriores. En el folio 57 de este libro se dan ciertas 

explicaciones sobre la fiesta del Corpus: ñRaz·n de la fiesta del Sant²simo. Y se 

advierte que por quanto esta villa de Cogolludo no quiso dar cosa alguna para 

las comedias que se auían de azer, y solo tuvo dos toros el ayuntamiento, y para 

ellos el dicho piostre del cabildo y ofiçiales de un acuerdo dieron treszientos 

rreales açiendo el libramiento, y los ziento el dicho Juan Magro, piostre, y los 

otros ziento los demás ofiçiales, y en esta conformidad se izo la fiesta demás del 

almuerzo que el dicho piostre dio a los ofiçiales el Jueves del Corpus Christi, y 

por la mañana demás de la danza de los judíos que el dicho cabildo acostumbra 

a azer y as² se declara por no aberse podido azer las comedias y entremesesò.  

 Además de los dos toros que se corrieron el Jueves del Corpus, la cofradía 

corrió otro toro el Viernes del Corpus: ñRecibensele en quenta ziento y veynte y 

zinco rreales del prezio de un toro quel cabildo corrió el viernes del Santísimo 

Sacramento dem§s de lo que dieron los ofiialesò. Esto sucedía el año 1647. 
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 Y siguiendo con toros, en el folio 125 se encuentra este apunte: ñYtem de 

seiszientos y veynte y zinco rreales que costó la compra de un toro que se 

compr· en sesenta y dos ducados...ò. (1655). Más no queda aquí lo de los toros, 

pues en el año 1662, folio 128, se dice: ñPrimeramente mand· el liceniado don 

Luis Bravo Coronel, piostre del dicho cabildo, la fiesta de un toro por su 

quentaò. 

 El gasto en caridades del año 1660 fue de 38 libras de queso, 10 arrobas 

de vino blanco y 10 fanegas de trigo, limitándose a los días de la Santísima 

Trinidad, San Juan Bautista y Nuestra Señora de agosto.  

 A la procesión del Viernes del Corpus asistían todos los clérigos y 

sacristanes; en primer lugar abría la procesión la cruz parroquial, después los 

pendones o estandartes seguidos de los cetros de todas las cofradías, a 

continuación el Santísimo bajo palio y detrás los clérigos, sacristanes y acólitos 

de ambas parroquias, presidiendo el cura propio de la parroquia que por turno 

organizaba la fiesta, a ambos lados de la procesión iban los cofrades con hachas 

encendidas, seguidos de los parroquianos en dos largas y ordenadas filas. 

También se hacían altares en la carrera de la procesión, para lo cual el cabildo 

pagaba su aderezo y los ramos, además de las hierbas aromáticas para echar por 

donde discurría la procesión (1650). Aún existe la costumbre de echar cantueso 

por la carrera de la procesión del Corpus Christi. 

 Por el Libro 4º, que abarca los años 1667 a 1716, hay que pasar por alto, 

pues su deterioro es tal que es casi imposible sacar nada en claro de su contenido. 

El problema radica en la debilidad de la tinta que hace que lo escrito sea 

prácticamente invisible. No obstante, con mucho trabajo y paciencia hemos 

logrado descifrar algo. Entre ello se hallan las cuentas de gastos del año 1678; las 

cantidades vienen expresadas en ducados, reales y maravedís, que hemos 

convertido a maravedíes para mayor claridad, y son como sigue: 

   

Concepto             maravedíes 

Salario del munidor Juan Moreno     3.740  

Refresco de los ofiçiales el día de señor San Juan Degollado  1.870    

Incienso de todo el año en las festividades deste cavildo     403    

Salario de los judíos. Pagado a los que hacen la fiesta  

de los judíos el viernes del Corpus Christi       816    

Gasto de echar, moler y cerner la arina de  

la caridad de señor San Juan         816    

Salario del escrivano deste cavildo        816    

Derechos en Santa María de las misas entre año y  

prozesión del viernes del Corpus Christi que se pagó al  

señor doctor don Diego Quesada, cura propio de dicha iglesia       13.704    

Derechos en San Pedro de las misas y letanías que se a pagado 

al doctor don Pedro Lázaro Vallejo, cura propio desta iglesia        13.634    

Refresco que se dio a los ofiçiales el día de San Antón 

deste año de setenta y ocho      1.700    

A importado onze @ (arrobas) de bino blanco que se gastaron  

en la caridad del señor San Juan el año pasado de setenta y siete 5.610    
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Treinta y tres libras de cera que faltaron            13.464    

Gasto del renuevo de las veinte y nueve libras de cera que 

se llevaron (para hacer hachas nuevas con la cera vieja)  1.326    

Veinte y tres libras de queso para la caridad de señor San Juan 2.142    

Gasto que se tubo con los ofiçiales nuebos y biejos  

para hacer estas quentas       1.300    

Visita deste libro        2.380    

Reconocimiento de nuebe çensos      1.540 

 Si se comparan estas cuentas con las del año 1629, también reflejadas en 

este trabajo, no hay grandes diferencias, a pesar de los 149 años que las separan. 

Quiere decir esto, que la cofradía observaba unas normas que no cambiaron 

mucho con el transcurso de los años.        

 El Libro  5º, que comprende los años 1717 a 1763, además de las cuentas, 

nombramientos del cabildo, etc. aporta datos verdaderamente interesantes:  

ñLos tereros domingos de cada mes missa cantada con di§conos, expossici·n 

del Santíssimo y proçessión alrededor del interior de la yglesia y después un 

rresponso por los cofrades difuntos. Estas doze funçiones son de la propia 

instituçión del Cabildo por la incorporaçión con la Archicofradía de la Minerba 

de Roma por Bula de la Santidad de Paulo III dada el año mill y quinientos y 

quarenta y uno y est§ en el archivo de la Yglesiaò. (Esta bula no existe 

actualmente). Más adelante se hace la aclaración siguiente: ñEl Viernes del 

Corpus, Vísperas y Missa cantada con diáconos con expossiçión y proçessión 

por las calles desta villa con el Santísimo, esta funçión es de la propia instituçión 

del Cabildo y la prinçipal de la Minerba. El salir en proçessión (el viernes 

siguiente al Corpus) proçede de una Bula particular ganada por este Cabildo el 

a¶o mill y quinientos y noventaò. 

 El ejercicio de las Cuarenta Horas que organizaba esta cofradía, se 

celebraba normalmente en la iglesia del monasterio de los franciscanos hasta que 

surgió algún problema que se solucionó de esta forma: ñEn la villa de Cogolludo 

en siete días del mes de mayo del año de mill y seteçientos y treinta y nueve 

años... dixeron que en el Colegio de San Antonio de la Orden de San Francisco 

desta villa se çelebraban todos los años las Quarenta Horas con el Santísimo 

expuesto los tres días de Carnestolendas con dos sermones las tardes de 

domingo y martes, de cuya festividad se rreconozía grande serviçio a Dios y bien 

de las almas. Y questos padres misioneros se han escusado este presente año y 

ya para siempre se escusan de celebrar en su colegio la referida festibidad, cuyo 

suçeso a causado en esta villa y pueblos çircunbeçinos notable desconsuelo, por 

lo que la Justiçia y el Ayuntamiento desta villa llebados de santo 

zelo...suplicaron a los curas de Santa María y de San Pedro rremediasen los 

males que les amenazaban...ò El problema se solventó haciendo el ejercicio de 

las Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María a partir de esa fecha. 

 En el año 1742 se renovó el estandarte, porque el que tenía la cofradía 

estaba bastante usado y maltrecho. Mas como el estandarte nuevo costaba mucho 

dinero se hizo de doble cara, por un lado correspondía a la Cofradía del 

Santísimo Sacramento y por el otro a la Cofradía de Nª Sª de los Remedios, por 

lo que en uno figuraba una Custodia y en el otro la Virgen de los Remedios.  
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Este antiguo estandarte se guardaba en una casa particular, no se guardaba 

en la iglesia. El hecho de hallarse en ella cuando fue robado junto al cuadro de 

Ribera en el año 1986, fue porque pocos días antes había tenido lugar un solemne 

acto religioso con la presencia del obispo diocesano. El cuadro de Ribera se 

recuperó, pero el estandarte todavía sigue en paradero desconocido. 

En el año 1988, en vista de que no se recuperaba el estandarte, se mandó 

hacer una réplica de la cara correspondiente a Nª Sª de los Remedios. Fue 

realizado por las monjas de un convento de Molina. Aunque está bastante bien, 

no deja de ser una sombra del estandarte antiguo que estaba bordado en hilo de 

oro y de plata.  

 Los apuntes relativos a la hechura de este estandarte están en el folio 161 

y siguientes, cuentas del año 1742: ñEstandarte. M§s se le reciben en data mill y 

setecientos reales que dio a don Miguel Casado, presbítero, por mano de Juan 

Casado, sacristán de la parrochial de San Pedro desta villa para el pago de los 

dos escudos bordados de oro y plata (se refiere a las dos caras del estandarte, a la 

Virgen de los Remedios y a la Custodia), que se ajustaron en novecientos reales, 

siete baras de tapicería a razón de sesenta y quatro reales la vara, guantes al 

bordador y caxón, que todo se hizo con ynterbención de este presbítero, y así 

mismo quatrocientos y veinte y zinco rreales, precio de los cordones y borlas, 

todo en la villa y corte de Madrid, y aunque esto ymporta mayor cantidad, 

concurrió con lo restante la obra Pía de Nª Sª, cuyo estandarte ha de serbir 

ygualmente en las proçessiones de su Magestad, y consta de recibo del dicho 

Juan Casadoò. 

  

        
 Los dos escudos del estandarte de la cofradía del Santísimo Sacramento. Por un lado la Custodia 

y por el otro Nª Sª de los Remedios, cuya cofradía contribuyó en parte en su hechura el año 1742. 
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 En el apunte anterior no se menciona al bordador que hizo el estandarte, 

solo hace referencia a don Miguel Casado, presbítero de Madrid y a Juan Casado, 

sacristán de San Pedro, quienes gestionaron la hechura del citado estandarte. 

Al mencionado apunte, siguen varios referidos al estandarte:  

ñHechura del estandarte. M§s se le recibe en data cuarenta reales y medio de la 

echura y recados para hacer el estandarteò. 

ñVayeta para la funda de los escudos del estandarte. M§s se le recibe en data 

cinco reales de tres cuartas de vayeta para las fundas a los escudos del 

estandarte que de orden del cabildo se ha sacadoò. 

ñPlatear la vara del estandarte. M§s se le recibe en data veinte y quatro reales 

que ha tenido de coste el platear la vara del estandarte, conasta de reciboò. 

ñCruz y remates.M§s se le recibe en data ciento treinta y un reales con que 

concurrió a la hechura de la cruz y remates del estandarte. Porque tuvo de costa 

quinientos treinta y un reales en que se yncluyen diez y seis onzas de plata que se 

añadió a las veinte y siete onzas que pesaba la cruz antigua y la echura de cinco 

marcos y tres onzas a razón de cuarenta reales el marco, que hacen la referida 

cantidad, pero porque el dicho administrador havía perzivido cuatrocientos 

reales de el mayordomo de Nª Sª que concurrió a la echura de dicho estandarte 

que ha de servir a sus festividades, por tanto no se le abonan más que ciento y 

treinta y un realesò.  

 El estandarte se bordó en Madrid y fue enviado a Cogolludo. ñLos 

escudos del estandarteò fueron metidos dentro de unas fundas de bayeta para que 

no se estropearan en el viaje, y estas fundas embaladas en un ñcax·nò. El 

transporte se haría en una mula o un carro por eso tomaron tantas precauciones. 

Una vez en Cogolludo los escudos, se montaron en la ñtapicer²aò comprada al 

efecto; solo faltaba poner ñlos cordones y borlasò con lo que quedaba terminado 

el magnifico estandarte    

En total, incluyendo todos los gastos, el estandarte tuvo de coste 2.419,5 

reales. La Cofradía de Nª Sª de los Remedios aportó en total 524 reales, lo que la 

daba derecho a utilizar el estandarte en sus festividades. 

Años más tarde, en 1776, hubo necesidad de reparar la cruz del estandarte, 

cuyo importe fue pagado asimismo por la cofradía de Nª Sª de los Remedios:   

 ñM§s se le rreiben en data iento y treynta y un rreales con que 

concurrió a la echura (debe decir ñreparaci·nò) de la Cruz y Remates del 

estandarte por el maestro platero Diego Vi¶uelas de la iudad de Guadalaxaraò.  

La cruz, la vara (esta es de madera) y los remates del travesaño (que 

también es de madera) del que pendía el estandarte, existen. En la cruz se ven las 

imágenes de la Virgen por un lado y de una custodia por el otro. 

 Al extinguirse la cofradía del Santísimo Sacramento, este estandarte quedó 

exclusivamente en propiedad de la cofradía de Nuestra Señora de los Remedios, 

que como queda dicho, pagó de sus fondos parte del coste total del mismo. 

 El Libro 6º, comprende los años de 1756 a 1769. Su contenido es bastante 

importante en el devenir de la cofradía. Comienza así: ñAlabado sea el Sant²simo 

Sacramento de el Altar y lapura y Limpia Concepción de María Santísima, 

Señora Nuestra, Conzebida sin mancha de pecado Original en el primer 

Ynstante de su ser natural. Amen.ò Después sigue una manifestación de fe.  
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Donde se refleja la Ordenanza 1ª, de las Ordenanzas que se aprobaron en 1751. 
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 Continúa con un testimonio del notario en el que figura la fecha de 

constitución de la Cofradía con el nombre del Santísimo Sacramento, según Bula 

pontificia de Pablo III en el año 1544; antes, como queda reseñado, se llamaba 

del Corpus Christi. Sigue con las nuevas Ordenanzas por las que había de regirse 

la Cofradía y que por su interés etnográfico se transcriben. Estas van precedidas 

por una Presentación y una Introducci·n: ñEn la villa de Cogolludo en quine 

días del mes de febrero de mill y seteçientos y çinquenta y uno, estando en la 

sachristía de la dicha yglesia de Santa María los señores... determinaron para su 

perpetuidad, mayor honrra y gloria de Dios y veneración del Santísimo 

Sacramento del Altar, se observen y guarden las ordenanzas y constituçiones 

siguientes: 

Ordenanza 1ª 

 Primeramente estatuimos y ordenamos, que aunque por los ofiziales deste 

Cabildo se decretó solo se admitiesen por Hermanos dél hasta el número veinte y 

quatro, atendiendo al fervor y deboçión de los ofiziales que pretenden alistarse 

por tales se estiende este número asta el de quarenta, con libertad de poder 

admitir más hermanos supernumerarios para que puedan ganar las 

indulgencias, teniendo dichos hermanos supernumerarios obligaçión de dar a 

este cabildo una libra de çera por una vez y tener cada uno en su casa una bela 

para alumbrar al Santísimo siempre que salga en prozesión o para los enfermos 

y que todos los que se admitan sean personas honrradas, de buena fama y 

asistentes a los dibinos ofiçios que puedan tener la dezencia combeniente en las 

funçiones y solemnidades a que son obligados a asistir. 

 

Ordenanza 2ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que todos los Hermanos deste Cabildo que 

ayan serbido en él de mayordomos, en atençión a los gastos que por esto se les a 

ocasionado solo paguen la limosna de treynta rreales para una acha y los que no 

ayan serbido dicho empleo arán de dar una acha de tres libras de çera o su 

importe dentro de quinze días de como sean admitidos y noventa rreales vellón 

en tres años a treynta rreales en cada uno, los que aian de entregar al 

administrador deste cabildo. 

 

Ordenanza 3ª 

Ytem ordenamos que los hijos de los Hermanos que oy son y en adelante fueren, 

sean admitidos con antelaçión alos que no lo son, en las plazas bacantes por 

muerte de sus padres, acudiendo estos dentro de nueve días con su petizión 

pidiendo la plaza de sus padres, y si se allaren fuera desta villa al tiempo de la 

muerte de su padre, se le conçede treinta días, y en ese tiempo no se podrá 

probeher dicha plaza, pero si fuesen pasados dichos treinta días y no hubiere 

pedido la bacante plaza de su padre, aviendo quien la pida se probeherá y 

pierda el derecho de hijo de hermano, y siendo admitido de dicho tiempo dé por 

su entrada la limosna de tres libras de çera dentro de los quinze días de como 

sea admitido y sesenta rreales vellón en los tres primeros años, y queremos goze 

de este pribilejio el hijo de hermano, siendo de las calidades que se expresan en 
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la primera constituçión y siendo de más de qatorze años de edad y habiendo 

tomado estado. 

 

Ordenanza 4ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que en atendiendo a que el señor cura desta 

parroquia de santa María, es Abad y Rector desta Cofradía y como tal tiene que 

asistir con los actuales ofiçiales a todas las Juntas de Quentas y Adjudicaziones 

de Prebendas, quitar, y datar de Censos de las memorias que están a cargo de 

dicho Cabildo, como asta aquí a asistido, queremos que como hermano goze de 

los sufragios y demás asistencias del cabildo, como los demás hermanos que 

sirba o aya serbido si es mayordomo dando el que al presente es la misma 

limosna de los treinta rreales vellón como los demás hermanos que al presente 

somos y en la misma conformidad los que le subcedan en el dicho curato y 

abadía deste cabildo, sean tenidos y asistidos como hermanos, dando porsu 

entrada la limosna de tres libras de çera. 

 

Ordenanza 5ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que para elejir el hermano o hermanos 

paralas plazas que se allaren vacantes, los pretendientes den su petizión al 

Piostre que es, o fuere, el que lo comunicará con el Abad y demás ofiziales y si 

estos les paresciere combeniente su admisión lo propondrán en la primera Junta 

del cabildo después de la Minerba, y votando los hermanos porla mayor parte 

será admitido o escluido y se les encarga a los hermanos la conziencia para que 

únicamente miren en las eleçiones y admisiones de hermanos al serbizio de Dios 

Nuestro Señor, la perpetuidad, onrra y estimazión deste cabildo y para quitar 

todo yncombeniente el secretario tomará en secreto los votos de los hermanos. 

 

Ordenanza 6ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que guardando la costumbre que siempre a 

tenido este cabildo para tomar las quentas de sus caudales, el de las Memorias 

de Marcos y Lorenzo Baquerizo, adjudicar las prebendas, quitas y datas de sus 

censos, solo an asistido el Abad, Piostre y ofiziales de cada año, queremos que 

enla misma conformidad se aga como asta aquí por los dichos en sus respectibos 

años, y lo mismo en los nombramientos de Capellanes, en las bacantes de las 

Capellanías de ques Patrón este Cabildo y lo echo y determinado por dichos 

ofiziales se tenga como determinazión de todo el Cabildo. 

 

Ordenanza 7ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que para la Administración y cobranza 

delos caudales, censos y rentas deste cabildo y sus Memorias se nombre por 

dichos ofiziales un Administrador que sea abonado y dilijente para las cobranzas 

y reconoçimientos de censos a quien sele tome Quentas en cada un año dentro de 

quinze días pasado el Corpus, o quanto antes se pueda, y resultando caudales 

pertenezientes a prebendas de las expresadas Memorias se pongan edictos y se 

probehan en Parientas o huérfanas, arreglado a seis fundaçiones, en la 

conformidad que asta ora se a practicado, y los caudales de las prebendas asta 
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que tomen estado se depositen enel Archivo desta yglesia, como los caudales que 

resulten de Alcançe contra el administrador, y por su trabajo sele pague el 

salario acostumbrado. 

 

Ordenanza 8ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que además delas doze achas que se 

mantienen y ande mantener de los caudales del cabildo, se compren tantas 

quantos son los hermanos y su coste se satisfaga del importe de las entradas de 

los hermanos, y el renuevo dellas sea respectibo las doze de los caudales del 

cabildo, y las restantes de quenta de los hermanos. 

 

Ordenanza 9ª 

  Ytem estatuimos y ordenamos que guardando y prosiguiendo la 

costumbre que asta a ora ha conserbado este cabildo todos los hermanos dél 

tengan prezisa obligaçión de asistir a todos los terceros domingos de cada mes a 

la funçión de la Minerba que se ace en dicha yglesia de Santa María, donde 

asistan con doçe achas enzendidas desde que se ponga su Magestad en la 

custodia asta que después de la prozesión se reponga en el sagrario y asistan a 

la prozesión, mirando en todo la deçencia, culto y beneraçión de su Magestad, 

así mismo asistan con doçe achas a la proçesión del Santísimo Sacramento en el 

día del Corpus desde que sale de San Pedro y en toda la misa que se celebra en 

Santa María, y acabada buelban a acompañar a S. M. a la iglesia de San Pedro. 

También tengan obligaçión de asistir a esta yglesia de Santa María el Viernes de 

Corpus que es la funçión propia del Cabildo desde primeras vísperas en el 

Jueves como a la Misa y Prozesión de dicho Viernes con toda la çera desta 

cofradía asta que se fenezca esta función según que asta aquí se a tenido y 

celebrado; y ygualmente deban los hermanos a asistir a los Divinos Offiçios que 

se çelebran en dicha yglesia el Jueves y Viernes Santo; así mismo tengan 

obligaçión a asistir con doçe achas a la misa y prozesión de la Virgen en el día 

quinze de agosto, y del mismo modo a la Nona que se canta en el día de la 

Asçensión de Nuestro Redemptor. 

 

Ordenanza 10ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que en la misma conformidad que de 

algunos años a esta parte por auto de este cabildo aprobado por el señor 

Visitador, se a çelebrado la funçión de Quarenta Horas en esta yglesia de Santa 

María en los tres días de Carnestolendas, se continúe en lo venidero con la 

misma solemnidad, teniendo su Magestad patente por mañana y tarde, y el 

Domingo y Martes, Viernes por la tarde, cuia limosna y gastos de çera a de ser 

de los caudales de el cabildo, como también la limosna de las tres misas que se 

aplican por los cofrades, y los demás gastos como se a acostumbrado y en caso 

de no aver caudales del cabildo se juntará toda la Cofradía para arbitrar el 

mejor modo de subvenirlos, atendiendo a que no se deje una función tan del 

agrado de su Magestad y también del pueblo, como se a experimentado a cuia 

funçión asistirán todos los hermanos con toda la çera desta cofradía. 
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Ordenanza 11ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que falleciendo alguno de los hermanos 

sean obligados todos a asistir a su entierro con achas enzendidas desde que se 

sale de su casa hasta que se le de sepultura y los hermanos rueguen a Dios por 

el Anima de su difunto hermano y compañero, con la deboçión y charidad con 

que deseara ser asistido y alibiado en las penas de el purgatorio si se hallase en 

ellas = Y así mismo cada uno de los hermanos arán çelebrar una misa rrezada 

por el hermano difunto dentro del nobenario en el que se çelebrará un offizio 

con diáconos en dicha yglesia de Santa María, al que asistirán todos los 

cofrades, y en ese día se pedirá rrazón a los hermanos del cumplimiento de dicha 

misa rezada, y no dando rrezibo dejaran la limosna de dos rreales en poder del 

Piostre para que la mande çelebrar con la mayor brebedad, sobre que les 

encargamos la concienzia y la limosna regular de dicho offizio se a de pagar de 

los caudales de las entradas de los Hermanos. 

 

Ordenanza 12ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que en la misma conformidad que se a de 

asistir y acompañar a los entierros de los hermanos, se asista y acompañe a los 

de sus mujeres, hermanas, las que deberán constar en el asiento de los cofrades, 

y cada hermano deberá açer celebrar una misa rezada por su Anima como por 

la de los hermanos. Y para que así se le asista a la que fuere viuda, no a de 

pasar a otras numpcias, y si lo iziere pierda esta regalía y derecho, y al hermano 

viudo permaneciendo en este estado se le dirán por cada hermano dos misas. 

 

Ordenanza 13ª 

 Ytem ordenamos que a los hermanos cofrades saçerdotes que falleçieren, 

sean obligados todos los hermanos seglares a açer çelebrar dos misas por sus 

ánimas, respecto de que estos diçen por hermano y hermana. 

 

Ordenanza 14ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que el Jueves de Corpus por la tarde 

después de vísperas, los señores Abad, Piostre y respectibos Offiziales en sus 

años, se junten con el secretario deste cabildo y nombren los offiziales para el 

año siguiente, en esta forma, si uviese hermanos que no ayan serbido la 

mayordomía deste cabildo se nombrarán a quien toque, empezando el orden por 

los más antiguos y que más tiempo aya que sirbieron de mayordomos y en los 

demás offizios de Piostre, Diputados y Alcaldes, se siga el mismo método de 

antigüedad que asta aquí se a obserbado y el mismo orden se guardará con los 

asientos de los bancos, teniendo el mejor lugar el Piostre, y asistiendo el Abad 

tendrá el Piostre su lado derecho y después de este los cofrades sazerdotes, y 

después los actuales offiziales y los demás hermanos según su antigüedad que 

tengan en la entrada de el cabildo y entre los hermanos que a el presente son se 

guarde la antigüedad según el tiempo que sirbieron de mayordomos de este 

cabildo y en todas las Juntas, Prozesiones y entierros el Piostre asistirá con su 

insinia (cetro) en el lugar que le corresponde y concurriendo con otras 
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Hermandades llevará el mejor lugar como Cabildo más antiguo y más digno por 

su instituto. 

 

Ordenanza 15ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos se nombre un secretario que forme las 

quentas, ponga los acuerdos y haga las demás dilijenzias que se ofrezcan en este 

cabildo, como asta aquí se a nombrado y se le pague lo acostumbrado y tiene 

acordado este cabildo. Y respecto de que el número de hermanos en él es crezido 

y queun muñidor no puede bastar para abisar a los cofrades, poner los bancos y 

repartir las achas en las asignadas funciones, se nombren dos muñidores, a 

quienes se les de cada año a cada uno a treynta rreales, siendo obligados los que 

se nombrasen a azer la sepultura al hermano o hermana que fallezca, y en sus 

entierros llevar la santa Cruz. 

 

Ordenanza 16ª 

 Ytem estatuimos que en los entierros de los hermanos los seis menos 

antiguos lleven el cuerpo del hermano difunto desde su casa a la Yglesia y asta 

la sepultura, y todo el cabildo asistirá así en el día del entierro como en el del 

nobenario acompañando el duelo asta la casa del difunto hermano a dar las 

gracias. 

 

Ordenanza 17ª 

 Ytem ordenamos que por caso ni pretexto alguno se añadan o instituían 

otras funziones, ni asistençias, ni gastos que los que van expresados en estas 

constituçiones por que la esperiençia a enseñado lo perjudiçial que a sido a este 

cabildo las voluntarias funçiones que adelantaron los antiguos, las que fueron 

ocasión de no auer quien sirbiese este cabildo por los crezidos gastos que se les 

ocasionaban, y solo en el caso de que por nezesidad pública se saque la 

Milagrosa Ymagen de Nuestra Señora de los Remedios, nuestra Patrona, en 

prozesión por el Lugar, en cuyo caso asistirá toda la cofradía con toda su çera y 

no a otra rogatíva pública. 

 

Ordenanza 18ª 

 Ytem estatuimos y ordenamos que el domingo de Quasimodo, si ubiese 

enfermos a quien dar el viático, los que sabrá el Piostre del cura desta yglesia, y 

aviendo impedido a quien administrar, se juntará dicho día toda la cofradía y 

con el estandarte, zetro y çera asistirán y acompañaran a la prozesión que se ará 

con la solemnidad posible para dar la sagrada comunión a los enfermos y los 

mayordomos cuidarán de que las habitaciones de los que se les administre estén 

con la mayor deçenzia". 

 Terminadas las ordenanzas se concede un Poder al Procurador del 

Consejo de la Gobernación de la ciudad de Toledo para que lleve las gestiones 

encaminadas a la aprobación de las mismas. Al Poder acompaña la Petición al 

Cardenal de Toledo, tras la cual figura el Informe del visitador favorable para tal 

aprobación, quien en nombre del Cardenal Infante las aprueba ñen la ciudad de 

Toledo, a diez y seis días del mes de mayo de mill y seteçientos y zinquenta y 
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dosò. El original de las ordenanzas estaba escrito en latín. Las que figuran en el 

libro son un traslado traducido al castellano de las mismas. Aunque el original se 

guardó en el Archivo de Santa María, actualmente no existe. 

 Se ignora cuando se estableció la cifra tope de veinticuatro hermanos que 

había de tener la cofradía. En la ordenanza 1ª se autoriza hasta cuarenta, además 

de los hermanos supernumerarios que podían serlo sin límite, como tampoco 

existió tope en los primeros tiempos de la cofradía.  

 El día 9 de septiembre de 1753 se celebró una junta general de todos los 

cofrades. El motivo de esta fue que, a pesar de haber hecho las nuevas 

ordenanzas para dar más pujanza a la cofradía e incentivar a los cofrades a 

participar en las Vísperas del Jueves y Viernes del Corpus y asistir a las 

Minervas, etc., había muchos cofrades que no cumplían con estas obligaciones. 

Por lo que acordaron multar con una libra de cera al que faltase a dichos actos, y 

si fuese reincidente podía perder todos los derechos adquiridos en la cofradía e 

incluso ser expulsado de ella. 

 En el Li bro 7º y último existente de esta cofradía, que va de 1793 a 1860, 

se percibe que esta va languideciendo. Apenas si hay asientos en él, las cuentas 

son cada vez más breves. Desde el año 1808 a 1816 hay un vacío de apuntes, 

hecho también observado en otros libros, como resultado de la guerra de la 

Independencia y la posguerra. Entre el libro sexto y este, como pasaba entre el 

primero y segundo, hay un vacío de 24 años. ¿Faltará un libro entremedias? 

 En el apunte siguiente se refleja un hecho histórico, la terminación de la 

guerra del Rosellón, mediante la Paz de Basilea, firmada el 22 de julio de 1795 

en la citada ciudad suiza, guerra que mantuvo enfrentadas a Francia y a España: 

ñSon data ziento diez rreales y medio gasto que se izo en la funci·n que celebró 

este cabildo por el feliz éxito de la guerra pressente, en esta forma: sesenta 

rreales del sermón, de dos libras y media de cera diez y siete rreales y medio, a 

la iglesia de misa y ministros veinte y dos rrealesò. 

 Como último dato curioso figura este apunte: ñEs data doze rreales dados 

a los músicos que tocaron en las Quarenta Horas, vino y bizcochos para los 

oradoresò.  

 El último cabildo que consta en este libro es el siguiente: ñAbad, Cura de 

Santa María; Piostre, Eugenio de Mora; Diputados, Manuel Espinosa y Antonio 

García; Alcaldes, Andrés García y Gregorio Sopeña; Mayordomos, Lázaro 

Sopeña y José de Frías; Escribano, Mariano Cuesta; y Muñidor, Calisto Yagüe. 

Cogolludo, a 23 de mayo de 1856ò . 

 Las cuentas que cierran el libro están sentadas el año 1860. A 

continuación las hojas de más de la mitad del libro, están en blanco. Se ignora 

que causas motivaron la extinción de esta antiquísima cofradía que desapareció 

sin dejar rastro. 

 

La fiesta del Corpus Christi, hoy 
 

 Como una evocación del pasado, actualmente se viene celebrando la fiesta 

del Corpus con pocas variantes de cómo lo celebraba la cofradía del Santísimo 

Sacramento. Si se exceptúa que ahora se celebra el domingo siguiente al jueves 
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del Corpus que es la fecha en la que siempre se celebró, pocos cambios ha tenido 

la fiesta, esto en lo que atañe a la celebración religiosa. Pues en lo profano si han 

cambiado las cosas, ya que ahora no se hace ninguna manifestación de esta 

índole. Entonces se corrían toros, se hacían autos sacramentales, se tocaban 

chirimías y atabales, se representaban comedias, etc. Parte de estas actividades 

corrían a cargo del Concejo de la Villa y otras de la Cofradía. 

 El viernes que seguía a la fiesta del Corpus, la cofradía celebraba su fiesta 

principal y, a cargo suyo, salía el Santísimo en procesión acompañado por todos 

los cofrades con hachas encendidas, a los que acompañaba el pueblo en general. 

 Actualmente, la carrera de la procesión es la siguiente: sale de la iglesia de 

Santa María y baja por la cuesta de San Pedro hasta esta iglesia, donde junto a la 

fuente de San Pedro se hace el primer altar donde tiene lugar la primera parada. 

Prosigue por la calle de San Pedro hasta la Plazuela, donde está el segundo altar. 

Continúa por la calle Comercio y desemboca en la Plaza Mayor a la que rodea, si 

lo permiten los coches aparcados en ella, y se dirige al tercer altar donde tiene 

lugar la tercera y última parada. Desde allí, por la calle Jesús y María y calle de 

Juan de Mingo, se vuelve hasta llegar a la iglesia de Santa María. El altar de la 

placita de la fuente de San Pedro, lo monta la Hermandad de la Virgen del Amor 

Hermoso; el de la Plazuela, lo hace la Hermandad de las Hijas de María; y el 

tercero en los soportales sur de la Plaza Mayor, es la Hermandad del Sagrado 

Corazón la encargada de hacerlo. Lo mismo que en la antigüedad, ahora se 

siguen echando hierbas aromáticas, en este caso cantueso, en la carrera de la 

procesión. 

 Encabeza la procesión la cruz procesional con los ciriales, tras de la cual 

marchan los estandartes de las Hermandades que los tienen: Hermandad de 

Nuestra Señora de los Remedios (el estandarte actual, ya que el antiguo fue 

robado en el año 1986), el de las Hijas de María y el del Sagrado Corazón; y 

desde 2010 el estandarte de Santa Águeda. Seguidamente van los cetros que se 

conservan de las antiguas cofradías y después el de las actuales. Antiguas: de San 

Francisco, de San Blas, de San Diego de Alcalá (San Diego, desde el 15 de 

noviembre de 1599, es patrón de Cogolludo por voto que hizo la villa a causa de 

la peste; desde que se extinguió su cofradía, es un concejal del Ayuntamiento 

quien lleva el cetro) y de la Vera Cruz (este lo porta el autor de este trabajo). 

Actuales: de Nuestra Señora de los Remedios (lo lleva el Hermano Mayor), de 

San Miguel (lo lleva el Piostre), de San Isidro (este, al no existir su cofradía, lo 

saca el presidente de la Asociación de Agricultores y Ganaderos) y el de Santa 

Águeda (moderna Asociación, lo lleva una mujer de la Junta). 

 Como una innovación, ya que esto no se hacía antiguamente, acompañan 

al Santísimo los niños y niñas que ese año hayan hecho la primera comunión, 

llevando las niñas cestillos de mimbre llenos de pétalos de rosas para echar al 

Santísimo durante la bendición que se realiza en cada altar. 

 Detrás de los niños va el Santísimo bajo palio en la custodia grande, ya 

que existe otra custodia más pequeña, que perteneció a la parroquia de San 

Pedro. Después, con más o menos orden siguen los feligreses que este día son 

muy numerosos.   
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Procesión del Corpus Christi del año 1970  Recreación fotográfica mostrando como pudo    

ser el cetro de la cofradía del Stmo. Sacramento 

 

 
Procesión del Corpus Christi del año 1982. Entre los estandartes, en primer lugar desfila el 

estandarte que fuera de la cofradía del Santísimo Sacramento, mandado hacer en el año 1742, 

después va el de la Inmaculada de las Hijas de María, y el último el del Sagrado Corazón. Salen 

en la Procesión los niños que ese año han hecho la primera comunión. 
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Cofradía de las Hachas del Cavar de Santa María 
(1561) 

 

 En la parroquia de Santa María estaba establecida una cofradía como la 

que  funcionó a partir del año 1568 en la parroquia de San Pedro con el mismo 

título de ñLas Hachas del Cavarò. Sus libros hacen referencia a las antiguas 

ordenanzas que ya no existen. El primer libro comprende los años de 1561 a 

1634, su  conservación es bastante mala, no tiene pastas y está incompleto al 

final. Los tres primeros folios corresponden a un apeamiento de las tierras de la 

iglesia de Santa María, después, sin saber porque, se comenzaron a sentar en él 

las cuentas de esta cofradía, a la que hay que suponer mucha mayor antigüedad, 

por ser este primer libro continuación de otro. Su cabildo estaba compuesto por 

el Abad, que era el cura propio de Santa María, Piostre, dos Alcaldes, dos 

Mayordomos, Escribano y Muñidor. Su mandato o vigencia era de dos años, tras 

de los cuales se elegía nuevo cabildo. 

 Dentro de las obligaciones de la cofradía estaba la de decir una misa con 

diáconos en las tres pascuas, de Resurrección, del Espíritu Santo y de Navidad. 

También se decía un allegamiento general por los cofrades difuntos el día de 

Todos los Santos. Como fiesta principal se celebraba la Cruz de mayo. 

 En el a¶o 1620 se encarg· un nuevo cetro por estar el antiguo ñmuy mal 

traidoò, así lo dice este asiento: ñY m§s se descargan de tres ducados que dieron 

para el çetro porque lo demás que costó lo puso el piostre Vernardino de 

Liebanaò. 

 Los ingresos de la cofradía dimanaban: de las entradas de los cofrades, de 

la renta de siete censos, de la limosna que se pedía el miércoles santo por las 

calles y de lo que ganaban los cofrades haciendo las labores de cavar, segar, 

podar, etc., tarea que generalmente se realizaba en las fiestas hasta el mediodía, 

para lo cual se sacaba la licencia necesaria. Después del trabajo iban a oír misa a 

la parroquia. A los cofrades que iban a trabajar para la cofradía se les daba pan, 

vino y queso.  

 El segundo libro data del año 1637 y abarca hasta el 1671. En el se 

expresan los gastos, ingresos, acuerdos, nombramientos del cabildo, etc. 

 El principal gasto originado en la cofradía era la compra de hachas de cera 

para alumbrar los cultos que la cofradía celebraba, de ahí su nombre. Estas 

hachas eran compradas unas veces en Madrid y otras en Guadalajara, para lo cual 

tenían que ir a por ellas con varias caballerías. 

 Otros gastos menores eran los consecuentes en cualquier cofradía, por 

ejemplo los del año 1636: aderezar las andas y cortina para la reliquia, hachas de 

pez para alumbrar la noche de la cruz de mayo, tocar las chirimías, el tambor y 

los cascabeles en la fiesta de la cruz de mayo, sacar la licencia en Alcalá para 

trabajar las fiestas en cavar, segar o podar para cubrir las deudas del cabildo, 

comprar los libros para llevar las cuentas, aderezar el cetro de plata, y ñiento y 

sesenta y inco rreales de treinta libras de era para el gasto del dicho cabildoò. 

 La fiesta principal de la cofradía, como queda dicho, era la Cruz de mayo 

(día 3) en la que se decía misa con diáconos y procesión con la cruz del ñLignum 

Crucisò, portando las andas cuatro sacerdotes, a los clérigos que celebraban la 
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Folio 8 del Libro 2º (1637-1671) donde viene reflejado el nombramiento del Cabildo para los 

años 1638 y 1639: "Los oficiales que se nonbran del cabildo de las achas del cabar desta 

yglesia de Sª Mª en este año de 38 y para el 39. Abad el Sr. cura de Sta Mª. Piostre Juan Roque. 

Alcaldes Pedro Sanz y Joshe Arquero. Mayordomos Pedro Macario y Lucas de Inglés. 

Escribano Juan Escudero sacristán de Sta María. Munidor Miguel de Inglés, de 38 y de 39". 
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misa y procesión se les invitaba a vino blanco y alajú. Esta cruz de plata existe 

todavía, en el centro de la cruz tiene un relicario donde se guarda un pequeño 

fragmento de la cruz de Cristo. En este día se adornaba la iglesia con colgaduras. 

 En el año 1648 los ingresos por cavar, podar, etc. ascendieron a 102 

reales, los del año 1660 sumaron 17.139 maravedíes (504 reales) que con los 

3.050 maravedís que rentaron los censos totalizaron 20.189 maravedíes, a los que 

hay que añadir los ingresos por entradas de cofrades y lo recaudado en pedir 

limosna. 

 En el año 1672 comienza el tercer libro existente de esta cofradía con el 

nombramiento del cabildo, y termina en el año 1717 con los reconocimientos de 

los censos propios de la misma. Sus ingresos y gastos siguen la misma pauta que 

los del libro anterior. 

 Al hacer el relevo de mayordomos, los salientes entregaban a los entrantes 

los bienes de la cofradía, estos eran en el año 1678: ñEntriego que se haze a Juan 

Segoviano y a Françisco de Arriaga el moço, mayordomos desta cofradía: seys 

arrobas y una libra de çera. Y ansí mesmo se les entregan quatro bancales de 

pino y dos acheros de ierro, Y una rreliquia del Lignum Cruzis, Y ansí mesmo se 

les entriegan dos estandartes y un zetro de plata. Y por ser ansí berdad lo 

firmaron los que supieronò. 

 Después de las cuentas del año 1691 se halla esta nota: ñSe pusso por 

aquerdo de que rrespeto de que el zetro que se a adereçado este año de nobenta 

y uno y que a costado mucha cantidad de maravedís por el mal gobierno que 

algunos piostres an tenido de él, hordenaron todos los dichos rreferidos en estas 

quentas que la persona que le quebrase, lo aya de pagar de sus bienes su paga y 

adereoò. 

 En el acta de la visita del año 1695 se dice: ñ... visitó este libro ques del 

Cabildo de las Hachas del Cavar de Santa María que llaman de los Pobres 

Cavadores ...ò Este nombre es la primera y única vez que figura en los libros de 

esta cofradía. En el año 1697 la comarca atravesó una larga época de sequía, lo 

que queda reflejado en este apunte: ñReibesele en data tres quartos de era que 

se mermaron las hachas que fueron a las rogativas por agua en dicho a¶oò. 

 Termina este libro en el año 1717, y pocas veces hay una continuidad 

exacta entre un libro y otro. En esta ocasión si, pues el cuarto libro comienza con 

este título: ñLIBRO DE LA COFRADIA DE LAS ACHAS DE EL CABAR DE LA 

PARROQUIAL DE SANTA MARIA DESTA VILLA DE COGOLLUDO DESDEL 

A¤O DE 1717ò. 

 Cuando se cerraban las cuentas de cada año, a los oficiales del cabildo que 

se hallaban presentes, se les obsequiaba con un refresco por parte del piostre. 

Cuando los cofrades iban a trabajar para el cabildo, este les procuraba la comida 

como se especifica en este asiento: ñRezibenseles en datta treinta rreales y diez y 

ocho maravedís que gastaron en los días que salió la gente a cavar, podar y 

sarmentear y arar, en pan, vino, carne, arroz y espeçias como consta de su 

memorial juradoò. 

 Entre los ingresos de la cofradía del año 1732 destacan por su curiosidad 

ñsiete rreales y dos maravedís de la limosna que se allegó en los días de Santa 

Lucia (13 de diciembre) y San Blas (3 de febrero) a la puerta de la yglesiaò, 
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ñSeis rreales y veinte maraved²s de la limosna que se rrecogi· el miércoles santo 

por el mercado y lugar, para era desta cofrad²aò, ñVeinte y zinco rreales y diez 

y siete maraved²s de la limosna que ofreieron los parroquianos desta yglesiaò, 

ñ¢iento y inquenta y dos rreales y veynte y ocho maraved²s que import· lo que 

se ganó a cabar, arar, podar y sarmentear en el a¶oò, ñQuarenta y nuebe 

rreales de las achas que se an alquilado en los días de Todos Sanctos, entierros 

y festividades de este a¶o a rreal por cada una como es costumbreò. A estos 

ingresos hay que incrementar las rentas de los ocho censos que tenía la cofradía. 

  Los cofrades que no podían o no querían ir a trabajar cuando les era 

ordenado por el cabildo, debían pagar a la cofradía lo que hubieran ganado con 

su trabajo. Y esto debía ser en cera, no en dinero. 

 Este libro termina con el acta del señor visitador el licenciado don 

Gregorio Hidalgo Esteban, de la visita efectuada a las cuentas del año 1761. La 

cofradía de las Hachas del Cavar de Santa María aún permaneció muchos años, 

aunque no haya constancia de ello, pues tenía sobrados bienes y suficientes 

cofrades para que así fuera. 

 

Cofradía de la Santa Vera Cruz y Sangre de Jesucristo 
(1567) 

 

 La cofradía de la Vera Cruz de Cogolludo arranca el año 1567 cuando se 

solicita del arzobispo de Toledo la aprobación de sus Ordenanzas. Si existió antes 

fue de manera informal, ya que las ordenanzas la dieron el status de legalidad. 

 El documento de solicitud de convalidación de las ordenanzas se divide en 

cinco partes según su contenido: Acuse de recibo. Don Gómez Tello da cuenta a 

los cofrades de que las mismas se han recibido en la administración general del 

arzobispado de Toledo. Presentación e Invocación. Gabriel Navalón, como 

piostre, presenta las ordenanzas que fueron redactadas conjuntamente por todos 

los cofrades, y pone bajo la protección de la Santísima Trinidad a la nueva 

cofradía. Ordenanzas. Estas van detallando las obligaciones, derechos, etc. de los 

cofrades. Y por último la Confirmación y Aprobación. El administrador general 

de Toledo da el visto bueno a las ordenanzas, dando las recomendaciones finales 

sobre el fiel cumplimiento de las mismas.  

 No son muchas las Ordenanzas que se conservan de las distintas cofradías 

que hubo en Cogolludo, razón de más para transcribir seguidamente las de esta 

cofradía: 

1.- Primeramente ordenamos que 

se edifique y aga una ermita o 

capilla a la puerta de Guadalaxara 
para adonde esté la ymagen de 

Nuestra Señora con la rreverençia 

debida y que se aga donde 

pareçiere más deçente y cómoda a 

todos los hermanos y esto teniendo 

liçenzia del prelado para edificarla. 

2.- Ytem ordenamos que todas las 
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personas que movidas por buen çelo quisieren entrar enesta santa hermandad 

por cofrades de disciplina paguen por la entrada un rreal y una libra de çera. 

3.- Ytem ordenamos quel que entrare por cofrade de paga lleve paga de dos 

libras arriba y sea obligado a su costa y a sustentarla y pagar por la entrada dos 

rreales y dos libras de çera. 

4.- Ytem por ser cofrades muchos y para rreçibir algún cofrade si se hubiesen de 

juntar todos será cosa pesada, por tanto hordenamos que baste para rreçibir 

cofrades questén presentes el piostre y uno de los alcaldes y un mayordomo y 

uno o dos diputados de los más antiguos que para ello fueren señalados con el 

número. 

5.- Ytem que todos los cofrades así de disçiplina como de paga, sean obligados 

ayuntarse el jueves santo en la noche en la iglesia a donde tubieren por deboçión 

y a las onze de la noche de manera que saliendo a buena ora la prozesión se 

concluya de media noche abaxo, para que conforme a la bula que manda que se 

aga el viernes santo esta prozesión se consiga y ganen las indulgençias que en 

ella se contienen. E ansí ayuntados saldrán todos los cofrades con sus túnicas, 

ansí los de disçiplina como los de paga y ansí en horden irán y bolberan asta 

concluir la prozesión y concluyéndola darán de rodillas graçias a Nuestro Señor 

que les a dejado cumplir sus devoçiones y penitençias, y qual quiera que faltare, 

si no diese escusa legítima, aga pena de dos libras de çera. 

6.- Ytem quen la dicha prozesión todos bayan confesados y comulgados yel que 

no fuere a lo menos confesado paguen de pena dos libras de çera. 

7.- Ytem si algunos cofrades estubieren reñidos, el piostre y los offiziales del 

cabildo les agan amigos y al que no lo quisiere ser le echen de la cofradía por el 

tiempo que les paresçiere. 

8.- Ytem hordenamos quen la dicha prozesión lleven por insinia un pendón negro 

con su cruz en lo alto y a distançia, detrás un cruçifixo y después si hubiere otras 

insinias y a la postre la ymagen de Nuestra Señora como suele qubierta de luto, 

en sus andas, y la lleven quatro hermanos, los que el piostre señalare. 

9.- Ytem quel primero día de la Resurreçión se junten en la yglesia todos los 

cofrades de Nuestra Señora o adonde la cofradía hordenare antes del día, y 

desde allí salgan en prozesión los cofrades con candelas ençendidas y los 

cofrades con rramos e irán a donde hordenaren y lleven la ymagen de la Madre 

de Dios en sus andas lo mejor adornada que pudieren con bestidos que 

demuestren alegría, y vueltos a la yglesia agan decir una misa y sea con 

diáconos si uviere disposiçión yesta misa sea por los cofrades y paguen a los 

clérigos y sachristán sus derechos y si algún cofrade faltare no dando escusa 

suficiente, tenga la pena de dos libras de çera. 

10.- Ytem hordenamos que todas las fiestas de la cruz se digan vísperas y misa 

con diáconos y todos los cofrades sean obligados a estar enellas con velas 

ençendidas, so pena de dos libras de çera, y an de ser las misas por los cofrades 

vivos y difuntos y sean los rresponsos después de dichas misas.   

11.- Ytem ordenamos quel domingo de ñCuasi Modoò en cada año se junten los 

offiziales desta cofradía y nombren otros tantos; los offiziales, el piostre y 

mayordomos que acabaren den quenta a los nuevos dentro de ocho días so pena 
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de cada quatro libras de çera y el piostre nuevo les compela a pagar la dicha 

pena. 

12.- Ytem si algún cofrade enfermare, que viniendo a noticia del piostre quel 

dicho cofrade está en peligro, sea obligado a nombrar dos personas que le velen 

cada noche y le ayuden a bien morir, y que cada noche muden de dos en dos los 

hermanos, el cofrade que no escusare tenga de pena dos misas por el hermano si 

muriere, y sino una libra de çera y se ponga a otro. 

13.- Yten hordenamos que cuando algún cofrade muriere sean obligados los 

cofrades que fueren offiziales a le ir a enterrar y lleven dos hachas y çinquenta 

velas, y por la pobreza del cabildo enel tal enterramiento se pida limosna con la 

bacinilla a los hermanos, y para que ningún offizial pretenda inorançia se aga 

señal con la campana mayor de la yglesia del señor San Pedro, yel offizial que 

faltare tenga de pena un rreal para una misa al difunto. 

14.- Yten hordenamos que los mayordomos sean obligados a cobrar las entradas 

y penas de los enterramientos, y el piostre sea obligado a azer la çera que sea 

menester. 

15.- Ytem quel piostre tenga cargo de encomendar a dos cofrades que demanden 

limosna yel que no quisiere pedir mandándoselo el piostre tenga de pena tanto 

como otras veces se suele allegar, y quel piostre tenga autoridad para azer 

pagar las penas conbenidas en estas hordenanzas y mandar sacar prendas y 

benderlas, yel que las defendiere tenga de pena dos libras de çera, la qual 

limosna se a de pedir entre los cofrades y no de otra manera. 

16.- Ytem que si algún cofrade estando junta la cofradía fuere revelde a lo que 

mandaren, o mal criado en especial con algún offizial o cobrado las entradas y 

penas, por la primera vez caiga en pena de dos libras de çera, y por la segunda 

sea suspendido de la cofradía por un año, y si en este año muriere no sea la 

cofradía obligada a ninguna cosa, y si la terçera vez incurriere sea del todo 

excluido de la dicha cofradía. 

17.- Ytem que qualquiera que no siendo cofrade se encomendare al dicho 

cabildo que pagando qatorce rreales, los offiziales sean obligados a le enterrar 

como a hermano. 

18.- Ytem si algún pobre muriere en el ospital se entierre como si fuere cofrade. 

19.- Ytem questando en cabildo ninguno able sin la cruz en la mano so pena de 

medio rreal. 

20.- Ytem que ninguno jure por Dios, ni juro a Dios, ni a la Cruz, ni voto a Dios, 

sino sí por sí y no por no, so pena que sea obligado a hincarse de rodillas y 

hacer una cruz en la tierra y besarla, y sino, se pague dos maravedís cada vez 

que jurare, y el cofrade que le oyere sea obligado se lo deçir al piostre. 

21.- Ytem que quando avieren cabildo o murieren, sean todos obligados a se 

ayuntar so pena quel que faltare pague seis maravedís. 

22.- Ytem que los dichos cofrades sean obligados a enseñar a sus ijos y criados 

la doctrina cristiana y pater noster y avemaría, credo y salve, so pena de diez 

maravedís. 

23.- Ytem que ningún cofrade se sirva salir desta cofradía estando rreunido 

enella so pena de media arroba de çera. 



 30 

24.- Ytem que se junten la dominica de passión para tratar de lo neçesario a la 

dicha cofradía. 

25.- Ytem quel domingo infraoctavo de todos los santos si uviere lugar, o el otro 

siguiente se diga, adonde los offiziales hordenaren, una vigilia por la tarde y el 

lunes por la mañana missa de requien con diáconos y sea por todos los 

hermanos difuntos, y paguen a los clérigos y sachristán sus derechos, y estén 

todos los hermanos con velas ençendidas en vísperas y missa, y el que faltare 

tenga de pena seis maravedís. 

26.- Ytem hordenamos que porque la cofradía es pobre, quel viernes de cada 

semana dos cofrades, los quel prior señalare, pidan limosna por la villa entre los 

hermanos, y que sean obligados los nombrados a pedir por sus personas y no 

por sus hijos ni criados so pena que paguen lo que se suele allegar otras veces y 

que estos mismos pidan el sábado a misa de Nuestra Señora y el domingo a misa 

mayor y otras fiestas si las uviere aquella semana, y den quenta al piostre de lo 

que allegaren, yel piostre dé dello quenta al tiempo y a dichos la qual limosna se 

pida entre los cofrades y no de otra manera. 

27.- Ytem en todas las proçesiones y enterramientos que se içieren, siempre vaya 

delante su pendón. 

28.- Ytem que si algún cofrade enfermare y fuere notablemente pobre, el cabildo 

le provea de todo lo neçesario quel médico hordenare. 

29.- Item que las mujeres que fueren cofrades, el jueves santo en la noche, lleven 

un escudico con las llagas figuradas enél, puesto ençima del manto, para que 

sean conoçidas. 

30.- Ytem si algún cofrade muriere en el campo dentro del término desta villa 

sean obligados seis cofrades, los quel piostre nombrare, a se traer al pueblo. 

 
Cetro de la Cofradía de la Vera Cruz, más tarde 

del Descendimiento y últimamente de la Soledad   
 

 Sigue una exhortación para que 

sean cumplidas estas ordenanzas, para lo 

cual recomienda el gobernador general se 

pongan bajo la protección de ñDios 

Nuestro Señor y de su gloriosísima madre 

Nuestra Se¶oraò. Terminando con la 

recomendación de ñque pong§is por 

cabeza destas ordenanzas la doctrina 

christiana y la aprendáis y enseñéis a los 

de vuestra casa y familia. Dada en Toledo 

a dos días del mes de diçiembre de mill e 

quinientos e sesenta e siete años. Firmado: 

Gómez Tello Girón, Gobernador 

General.ò 

 Uno de los datos más interesantes 

que se sacan de estas ordenanzas es el 

mandato para construir la ermita de la Soledad, que se debió edificar muy pronto 

ya que en el año 1600 necesitaba una buena reparación. 
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 En el capítulo de ingresos de la cofradía, además de las cuotas de los 

cofrades, multas, etc., estos se obtenían mediante limosnas. Y siempre se 

solicitaban a los cofrades, se pedía trigo en las eras, se hacían colectas tanto en la 

iglesia de Santa María como en la de San Pedro, pidiendo en la ermita cuando se 

celebraban cultos en ella y por las casas. 

 En cuanto a los gastos ordinarios, estos se compendian en comprar aceite 

para la lámpara de la ermita, obras en la misma, arreglo por Pedro de Guzguro 

del retablo de la ermita, los cultos religiosos, comprar cera, libros de cuentas, 

comprar una trompeta, una cortina, pagar la misa de la Cruz de mayo, etc. 

 Seguidamente se relacionan los gastos más sobresalientes: 

 ñYtem se le pasan en quenta a los mayordomos quinientos y setenta y 

nueve rreales que costó el damasco y seda y echura de cordones y borlas y flecos 

y gastos del estandarteò. (1603). 

 ñYtem se le rreçiben en quenta dos ducados quel dicho cabildo 

acostumbra a gastar en la colaçión que se da a los clérigos el domingo de 

rramos, porque lo dem§s que se gasta lo pone de su costa el piostreò. (1604). 

 ñYtem se le rreiben por descargo doze ducados que costó el monjil y el 

manto de terio pelo negro para la ymagen de Nuestra Se¶oraò. (1604). 

 ñYtem se le rreiben en quenta doze rreales que cost· aderear la ymagen 

de la Resurrei·n deste cabildoò. (1604). 

 ñYtem se le rreiben en quenta treinta y nueve rreales que se da por 

gastado en aer rreparo de la ermita que demuestra carta de pagoò. (1605). 

 Y por último este apunte que describe alguno de los gastos que hacía el 

cabildo para festejos: 

 ñYtem se le rreiben en quenta veinte y siete rreales del alquiler de los 

cascabeles para los danzantes de la mañana de la Resurreçión, para las fiestas 

que se izieron de danças y comedias y tambor y otras cosas forzosas para la 

dicha fiestaò. (1606). 

 Los sermones que se decían por cuenta de este cabildo se encomendaban a 

los frailes franciscanos, por eso se les recompensaba con un cabrito y un cuarto 

de carnero cada año, además del pago por sus servicios. 

 El cabildo estaba formado por el Abad, que era en años alternos el cura de 

Santa María y el cura de San Pedro, el Piostre, dos Alcaldes, dos Mayordomos, el 

Escribano y el Muñidor. El hecho de que los curas de ambas parroquias fueran 

alternativamente los abades, quiere decir que esta cofradía funcionaba en ambas 

parroquias. 

 Entre el año 1590 y 1595, la cofradía debió llegar a su máximo esplendor, 

pues prácticamente la mitad de los vecinos formaban parte de ella, siendo 

también muy numerosas las mujeres que militaban en sus filas. En las listas las 

mujeres no llevaban ni sus nombres ni sus apellidos, se les nombraba 

comunmente así: "la de Juan Despinoso".  Sin embargo, en los hombres, además 

del apellido, en muchos casos figuraba también su oficio o profesión. También 

podían pertenecer a la cofradía vecinos de otros lugares. Por la curiosidad que 

aporta, seguidamente se va a transcribir tanto la lista de hombres como de 

mujeres. Las listas ocupan desde el folio 28 al 39v del primer libro de la cofradía. 
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Folio 28 

"Memoria de los hermanos cofrades del Cabildo de la Sangre de Cristo (así se la 

llamaba también a la cofradía de la Santa Vera Cruz) que hay en esta villa de 

Cogolludo y fuera de ella, son los siguientes: 

  El Ilustrísimo señor Sancho de la Cerda 

muerto Francisco Campillos, cura de Nª Sª 

muerto El bachiller Herrera 

muerto Cristobal de gamboa 

muerto Alonso osorio 

  El doctor Castillo 

muerto Francisco lópez, el biejo 

muerto Francisco garcía ballestero 

sirvió  Alonso de santodomingo 

muerto Francisco gallego, el biejo 

alcalde Antonio de isla 

  Estebán velasco 

sirvió  Juan hidalgo 

  Juan del castillo 

alcalde Miguel criado 

alcalde Juan desteras 

  juan gallego 

sirvió todo Diego de bicalvaro 

  Francisco delgado, ofiçial 

  Juan de medina 

alcalde Francisco lópez, el mozo 

  Pedro sanz de hermosilla 

  Juan belasco 

  Alonso de madrid 

sirvió todo Pedro rruiz 

  Alonso bravo 

Folio 28v 

  Pedro de marsella 

sirvió todo Euxenio simón 

muerto Juan Cañamón 

  Juan bravo, el biexo 

  Juan francés, tendero 

alcalde Hernando rodriguez, cerraqjero 

  Francisco gomez, el biejo 

ausente Juan preso 

  Pedro lopez, el biejo 

  Juan Calleja 

ausente Bartolomé del prado 

ausente Juan de questa 

  Juan sardina 

ausente gabriel nabalón 

  Diego de harce 
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Folio 28 del primer libro, donde comienza el listado de los cofrades (1590-1595) 
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  Juan de gamboa 

  Andrés de gijón 

sirvió todo Juan lópez, moço 

muerto Juan de liebana 

sirvió todo Nicolás de salinas 

munidor Alonso de soria, el biejo 

  juan de palençia 

ausente Juan de chabarria 

  Pedro gordo 

muerto Pedro beguilles, el biejo 

  Damián bravo 

Folio 29 

alcalde Pedro infante 

munidor antón de beguillas 

  Francisco núñez, manguero 

  Pedro quiros 

ausente Juan de la plaza  

  Francisco romero  

ausente El bachiller rruiz 

sirvió todo Miguel de uceda 

sirvió todo Juan simón, el biejo 

munidor Francisco de ayllón 

  Alonso del monte 

  Francisco Garzón 

  Antonio cardoso 

sirvió  Gaspar de hita, el moço 

  Pedro ciruelas, pastor 

  Alonso de obregón 

  Pedro bal de cervantes 

  Bartolomé gonzález 

alcalde Pedro sánchez ferrer 

  Andrés destebán, el moço 

  Francisco de ortego 

muerto Gonzalo rrodríguez 

alcalde Pedro descalante 

alcalde Agustín lópez 

  Miguel de bustares 

  Juan de logroño 

  Marcos rramos de la puerta 

  Francisco bravo, tegedor 

Folio 29v 

  Pascual de molina 

  Juan de çiruelas, empedrador 

  Pedro rruiz de liebana 

  Juan blas, çiego 

  Alonso bravo, el biejo 
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  Francisco callexa, barbero 

  Francisco de fuenteelencina 

  Antón fernández 

  Juan de xadraque 

  Francisco de uceda, el biejo 

ausente Bartolomé descalera 

  Francisco de uceda, el moço 

  Pedro garzón 

  Sebastián de çiruelas 

ausente Venito Fernandez 

munidor Francisco hurtado 

  Juan de la peña, hijo de Alonso de la peña 

sirvió todo Miguel pérez 

ausente Diego bravo 

  Pedro rromero, el biejo 

  Juan de la puebla, el moó 

   Diego toledano, sastre 

  Pedro sardina 

alcalde Juan magro del val 

alcalde Juan de obregón 

  Bartolomé francisco, el biejo 

  Pedro la questa, labrador 

  Juan delvira 

folio 30 

  Diego de xadraque 

  Francisco baquerizo 

alcalde Lorençio sanz 

  Antón hidalgo 

  El bachiller Simón 

alcalde Miguel bravo del val 

  Antón de olmos 

  Mateo de apariçio 

alcalde Andrés díez 

alcalde Juan de marcos 

  Pedro francés 

  Francisco de mondoza 

todo lo a serbido Pedro alcorlo 

  Francisco de marsella 

  Hernando descobar 

  Francisco frayle 

alcalde Juan de la fuente 

  Juan de brihuega , el moço 

munidor Pedro de la questa, cardador 

alcalde  Juan de la questa 

  Pedro albarez 

  Vanito celado 
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  Juan del val 

  Diego la puente 

  Juan de las navas, çapatero 

  Miguel de sopeña, el moço 

  Alonso magro, el moço 

Folio 30v 

  Martín sánchez 

  Felipe magro 

sirvió todo Miguel magro de arriba 

  Juan de castro, calçetero 

  Antón de palençia 

  Gaspar simón 

  Lorençio de la bega 

  Juan despinoso ,el moço 

  Pedro el preso 

  Miguel lópez 

alcalde Cristobal moreno 

  Antonio díez 

  Cristobal logroño 

ausente Francisco notario 

ausente Juan yñiguez 

  Martín preso 

  Diego de salinas espinosa 

  Juan núñez, molinero 

ausente Pedro francisco, el moço 

  Pedro palacios, el moço 

  Juan de la daga 

  Francisco la questa 

  Alonso del baño 

  Pedro frayle 

alcalde Francisco delgado, labrador 

  Alonso de Pedro magro, el moó 

  Juan de lacona, montañés 

folio 31 

  Gaspar de palançia 

austente Martín magro de Mateo magro 

  Francisco de çiruelas, escribano 

  Juan de villaverde 

alcalde Diego la puerta 

  Alonso de sopeña, el moço 

  Pedro magro del rrio 

  Juan descalera 

ausente Pedro desteban 

  Pedro de Juan garcía, el biejo 

  Miguel díez, el moço 

  Francisco sanz, carpintero 
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  Francisco del olmo, sastre 

  Juan gil 

munidor Apariçio garcía 

  Bartolomé, pastor 

alcalde Pedro la questa 

  Juan cobo 

  Miguel navarro 

  Diego de uceda 

sirvió de alcalde Martín sanz, el moço 

  Juan de cebrian de palencia 

  Antón de rriaça 

  Francisco las navas 

  Juan magro, manguero 

  Gaspar de brihuega 

  Pedro núñez, cabestrero 

  Pedro de brihuega 

Folio 31v 

munidor Miguel de palençia 

  Pedro de Alonso magro 

  Albaro paez del postigo 

ausente Gregorio de çabala 

  Juan del pico, el moço 

  Alonso del val 

  Andrés de la questo , yerno de Pedro 

  Bartolomé de azconas 

todo sirvió Diego morales, escribano 

  Pedro núñez, molinero 

  Andrés arquero 

  Pedro callexa 

  Alonso de soria, el moço 

  Pedro moreno, cardador 

  Andrés preso 

  Alonso de sopeña, el biejo 

sirvió de alcalde Pedro de Miguel guerra 

  Pedro descalera 

ausente Juan desteban 

  Andrés pérez 

  Matias diez, cardador 

  Pedro de loharca 

sirvió de alcalde Francisco cañamón 

  Pedro de Alonso garcía 

  Pedro de tamajón 

  Marcos adrado 

  Juan de sancho 

  Alonso magro, hijo de miguel magro 

  Alonso magro, del caño 
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  Pedro magro, hijo de Pedro rromeroso 

  Antón de sopeña 

Folio 32 

  Antón de sopeña, del barrio de San Juan 

  Miguel de Alonso rranz 

  Lucas de villanueva 

  Juan lópez, çapatero 

  Juan de Nicolás, criado de Pedro palacios 

  Francisco de çiruelas, el moço 

  Alonso guerra 

  Pedro de aguirre 

  RRoque martinez 

  Miguel de alcorlo 

  Luis de madris, rreservado de ofiçio 

  Pedro veguillas, el moço 

  Macario camarillo 

  Miguel yague, pastor 

  Juan de la peña, hijo del albardero 

  Juan de morales, herrero 

  Xil toledano 

  Francisco rrodrigo, herrador 

  Juan de sopeña, el moço 

ausente Juan hurtado, platero 

ausente Antón bravo de salcedo 

minudor Juan sanz, manguero 

  RRoque de hita 

  Bartolomé guerra 

  Bernabe de utrilla 

  Pedro hidalgo de Bartolomé hidalgo 

  Pedro del campo 

  Andrés del chico 

  Juan de contreras 

  Francisco hernandez, alcaller, el moço 

alcalde y todo Alonso suarez 

Folio 32v 

  Juan garcía de marsella 

  Miguel gonçalez 

  Antonio de la puerta, sacristán 

  Francisco de obregón, sastre 

  Pedro lópez, çapatero 

  Miguel gallego 

  Juan quilez 

  Francisco garcía de palençia 

  Francisco la questa, el moço 

sirvió de piostre Francisco vacas 

  Alonso belasco 
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  Martín magro, manguero 

  Antón cobo 

  Martín callexa 

  Bernabé del grado 

  Venito bravo 

  Juan de alcorlo 

  Miguel serrano 

  Alonso de inglés 

  Fernando de sopeña, yerno de mingorranz 

  Pedro domingo, el mozo 

  Agustín hurtado 

  Andrés rruiz de liebana 

  Gabriel de gamboa 

  Martín magro de cubillas 

  El licençiado Barnabé baquerizo, el clérigo 

  Francisco de brihuega 

  Diego izquierdo, herrero 

  Lorençio gordo 

  Pedro desteban 

Folio 33 

  Diego despinoso 

difunto El doctor fuentes, cura de San Pedro 

  Martín lópez, hijo de Juan lópez 

  Pedro simón, hijo de Juan simón 

  Simón rreçio 

sirvió de piostre El licenciado pastrana 

  Martín de la barba 

  Pedro garrido 

  Pedro magro, hijo de Pedro de Alonso magro 

  Blas descalera 

  Juan de las eras 

  Martín de filipe 

  Miguel de la questa, cardador 

  Pedro la peña, çapatero 

  Francisco lópez, çapatero 

  Juan salvador 

  El bachiller de la torre 

  Miguel bravo, sacristán de San Pedro, de disciplina y de luz 

sirvió de mayordomo Andrés toquero 

  Martín de utrilla 

  Gregorio terrero 

sirvió de alcalde Miguel criado, el moço, y su muger 

  Miguel de brihuega 

  El licenciado lafuente, por letrado del  

  cabildo no pagó la entrada 

  Pedro de herrera 
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sirvió de mayordomo Miguel muñoz 

  Francisco ximenez 

  El licençiado salcedo 

  Miguel delgado 

  Andrés díez, hijo de Miguel díez, cardador 

Folio 33v 

sirvió de munidor Miguel diez, hijo del dicho 

  Lucas de ciruelas 

  Francisco rromero 

  Juan de mondragón 

  Gonçalo pérez 

  Pedro sanz 

  Alonso camos, platero 

  Lucas harquero 

  Martín de harçe 

  Hernan bazquez 

  Juan callexa, el moço 

  Bartolomé de ynglés 

  Francisco de sopeña 

  Totis yague 

  Francisco la muela, moço 

  Felipe bravo 

  Hernando moreno 

  Bernardo sánchez 

  Zebrian de palençia 

  Juan de xadraque, el moço 

  Mateo de fraguas 

  Sebastián de castilla 

  Martín rruiz 

  Juan bravo, sastre 

  Francisco Xuarez 

  Juan de logroño , el moço 

  Diego la questa, manguero 

  Bartolomé cercadillo 

  Juan baleros 

  Juan gallego, sirvió de mayordomo y alcalde 

Folio 34 

sirvió de piostre Juan hidalgo el moço 

  El bachiller moreno 

  Sebastián rromero 

  Juan de la questa, cerrajero 

ausente Pedro loçano, çaàtero 

  Lucas fuenteelencina 

  Miguel sardina, el moço 

  Bartolomé de fraguas 

  Pedro rriaza 



 41 

  Lorençio boyarizo 

  Martín sardina, el moço 

  Pedro dxuarez 

  Bartolomé manchado 

  Miguel de garcía 

  Francisco guerra, el coxo 

  Acacio baqueriço 

  El licenciado Valdivieso, cura de San Pedro 

  Roque martínez, el moço 

  Juan delvira, el moço 

  Eugenio salvador 

  Antonio paez 

  Francisco el preso, el moço 

  Francisco celado 

sirvió de alcalde Marcos simón 

  Francisco lucía 

  Pedro garcía 

  Antonio hurtado 

  Gonçalo sanz 

  Pedro alcorlo, el moço 

  Luis montesinos 

Folio 34v 

  Juan magro de cubillas 

  El licençiado Xuarez 

  Juan martínez, de luz 

sirvió de alcalde Eugenio la questa, de disciplina 

  Francisco guerra, el moço, de disciplina 

  Juan guerra, hijo de alonso guerra, de disciplina 

  Diego de logroña, de disciplina 

  Lucas de çabala, de luz 

  Miguel de xadraque, de disciplina 

  Pedro manuel de alarcón 

  Pedro baqueriço 

sirvió de alcalde Francisco guerra, el moço 

  Martín desteban 

  Alexo lópez 

  doña Juana de girón 

  Miguel sanz, carpintero 

  Francisco de gil 

  Juan de sopeña 

  Pedro hernández 

  Juan de rromeroso y su mujer 

  Bernardo descobar, el moço 

  Totis yague 

  Gaspar simón 

  Diego de arenas 
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Folio 35 

  Sebastian magro 

  Pedro Ximenez, de luz rreservado 

  Francisco la barba 

  Venito bravo 

  Juan de torija 

  Pablo de grado 

  Diego criado 

  Juan de palacios 

  Diego xadraque, el moço 

  Domingo el duro 

sirvió de alcalde Pedro de marsella 

  Juan diaz, herrador 

  Alonso gil despinoso 

  Bartolomé hidalgo 

  Cristobal diaz, arbañil 

  Pedro martín francés 

  Juan muñoz 

  Miguel de uceda, sirvió de alcalde 

  Baltasar de la questa 

  Juan moreno 

  Diego pérez 

sirvió  Blas de obregón 

  El ijo de Juan de medina, el mayor 

  Francisco ximenez, de luz por 

  rreservado de disciplina 

  El licenciado Alonso criado, clerigo 

  Lucas de çabala, de luz 

  Gabriel de blas, de disciplina 

Folio 35v 

  Pedro maxia 

  Pedro de brihuega, el moço 

  Juan de ysla 

  Mateo la peña 

sirvió de alcalde Juan de diego 

  Juan calvo 

  Cebrian de palencia 

  Andrés bravo, criado de Alonso de brihuega 

  Miguel sanz, clérigo 

  El licenciado Alonso corral 

  Sebastian terrero 

  El licenciado Ortiz, cura de Santa María 

  Diego francés 

  La viuda de Bartolomé francisco 

  Miguel de yanguas 
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Folio 36 donde comienza el listado de las mujeres "cofradas" de la Santa Vera Cruz. 
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Folio 36 

 Las hermanas cofradas del cabildo de la sangre de Xpo.  

 son las siguientes 

  La de Diego de harçe 

  La de concha, biuda 

  La de Francisco de encinas, biuda de Francisco lópez 

  Francisca del baño 

  La de Vergara, biuda 

  La de Francisco garcía ballestero 

  La de Francisco de herrera, biuda 

  La de Miguel de berdejo 

  La de Orozco 

  La de Juan de Marsella 

  La de Nicolás de castro, biuda 

  La de Martín de la charca, biuda 

  La de Juan rromero, biuda 

  La de Pedro moreno, platero 

  La muger de Juan yñiguez 

  La de Juan lópez, tendero 

difunta Ana de masalím, muger de Juan sanz 

  La de Juan Marcos, biuda 

  La de castillo, biuda 

  La de Hernando hurtado, biuda 

  La de Bartolomé de arriba, biuda 

  La de Gonzalo lópez, biuda 

  La del bachiller obregón, biuda 

  La de Juan callexa, el moço 

  La de Gibel, biuda 

  Madalena garcía, muger de garcía de palencia 

Folio 36v 

  La de Juan de la peña, albardero, biuda 

  La de Juan de sevilla, biuda 

  La de Gonzalo romero 

  La de Francisco lópez, el moço 

  La de Lorençio de alcaçar, viuda 

  La de Francisco moreno 

  La de Gaspar de hita, el moço 

  La de Diego de rriaza, biuda 

  La de Alonso de obregón 

difunta Ana sanz ferrer, biuda 

  La de Martín de harçe, biuda 

  La de Antón de rriaza, biuda 

  La de Juan de la plaza 

  La de Pedro sanctos, biuda 

  La de Francisco de çamora, biuda 

  La de Salazar, biuda 
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  La de Alonso de soria, el biejo 

  La de Marcos de liebana, biuda 

  La de Martín del bal, 

  La de Antón palacios 

  Ana de çamora 

  La de canencia 

  La de castilblanco, de arbancón 

  La de Miguel criado 

  La de Lorençio sanz 

  La de Andrés diez 

  La de Diego la puente 

Folio 37 

  La de Hernando del baño 

  La de Francisco gómez 

  La de Francisco yañez de abaxo 

  La de Venito celado, biuda 

  La Mari lópez, comadre 

  María, hija de Pedro gordo 

  La de Francisco pérez, biuda 

  Mari sánchez, su hija 

  Catalina pérez, su hija 

  Las aguileras 

  María, criada de cervantes 

  La de Bernardo descobar 

  La de Pedro garcía lópez 

  Ana, hija de Miguel cabeça 

  La de Alonso herrera 

  La de Antón de beguillas 

  La de Pedro guerra, biuda 

  La de Pedro salcedo, biuda 

  La de Juan Magro del val 

  La de Andrés de la guerra, biuda 

  La de Francisco la puerta, biuda 

  La de Rodrigo la çerda, biuda 

  La de Francisco de Xadraque, biuda 

  La de Juan de gamboa 

  La de Juan hidalgo 

  La de Nicolás de salinas 

  La de Andrés de castro 

  La de Miguel de uceda 

  La de Antón Cardoso 

Folio 37v 

difunta La de Marcos bequeriço 

  La de Pasqual de molina 

  La de Francisco de ayllón 

  La de Damián baño 
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  La de Pedro sanz de arriba 

  La de Marcos rramos 

  María, hija de Nicolás de castro 

  La de Martín diez, sastre, biuda 

  La de gaspar de brihuega 

  Ysabel de castro, su hermana 

  La de Nicolás de María, biuda 

  La de Francisco Yague, biuda 

  La de Pedro gallego 

  La de Francisco núñez, manguero 

  La de Bernabe bravo 

  La de billares, biuda 

  La de Pedro la questa, biuda 

  La de Marcos de ayllón 

  La de Bernavé de torixa 

  La de Juan de Obregón 

  La de Francisco núñez, biuda 

  La muger de Pedro la questa, cardador 

  La de Francisco de fuenteelencina  

  La de Diego de xadraque 

  La de Alonso boeriço 

  La de Juan escidero 

  La de Antón de diego 

  La de Miguel de la puebla 

Folio 38 

  La de Alonso despinoso 

  La de Turégano, biuda 

  La de Francisco calleja, el biejo 

  La de Bartolomé de grado 

  La de Pedro cubillas 

  La de Juan de la daga, biuda 

  La de Francisco diez, biuda 

  María, nuger de Bartolomé espinoso 

  María gimenez, biuda 

difunta La de Miguel criado, pastor 

  La de Antón nuñez 

  La de Bartolomé de arriba, biuda 

  La de Juan de medranda 

  La de Alonso magro 

  Ana, hija de Gabriel segoviano 

  La de Miguel de aleas, el coxo 

  La de Lorençio bernardo, biuda 

  La de Juan de olmos viuda 

  La de Diego toledano, sastre 

  La de Martín baqueriço, biuda 

  La de Alonso corral 
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  La de Miguel R, el moço 

  Ysabel de soto, hija de concha 

  La de Francisco ximenez, biuda 

  La de Juan sanz de la calle nueva, biuda 

  La de Pedro descalante 

  La de Antonio guerra, biuda 

Folio 38v 

  La de Diego de bicalvaro 

  La de Juan de rriaça, el moço 

  La de Pedro magro 

  La de Francisco gómez  

  La de Juan de las navas, çapatero 

  La de Miguel de sopeña, el moço 

  Olalla camarillo 

  La de Benito blanco 

  La de Juan de marsella 

  La de Juan delvira 

  Su suegra de billaverde 

  La de Miguel magro 

  La del licenciado Lafuente 

  La de Simón de liebana 

  María del chico, biuda 

  La de Francisco de salinas 

  La de Pedro infante 

  La de Pedro sánchez 

  La de Andrés pérez 

  La de Juan baqueriço, biuda 

  Ysabel de Alonso pérez 

  Catalina cantera 

  La de Bartolomé del chico 

  La de Marcos de las navas, tintorero 

  La de Hernando gallego, biuda 

  La de Andrés de palençia  

Faltan los folios 39 y 39v. 

Folio 40 

  Sebastián moreno 

  Juan de heredia 

  Lucas gallego 

  Juan de fraguas 

  Juan rropero 

  Juan escudero 

  Juan de torixa 

  Eugenio gallego 

  Alonso de Pedro martín 

  Juan de palacios, ijo de Macario de palacios 

  Bartolomé moreno, ijo de Cristobal moreno 
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  Francisco cañamón, el moço 

  Gasper de morales 

  Hernando garcía 

  Francisco rrodrigo, el moço 

  Juan de la puerta 

 Hasta el folio 49v, se van reflejando las entradas de cofrades que se fueron 

sucediendo hasta el año 1607. 

 Pertenecían a la cofradía de la Santa Vera Cruz, como se puede apreciar en 

las listas anteriores, 462 hombres y 164 mujeres, que sumaban un total de 626 

cofrades. Por lo que se puede afirmar que más de la mitad de los vecinos de 

Cogolludo, pertenecían a esta cofradía; entendiendo por vecino una unidad 

familiar. Entre las mujeres hay una mayoría que eran viudas. 

 De esta cofradía se conserva el cetro de plata que se compone de una 

sencilla cruz desnuda, imitando madera tosca que se eleva sobre un peñasco y de 

la que cuelga el Santo Sudario y que el autor de este libro tiene el honor de llevar 

en la procesión del Corpus Christi de cada año. 

 Por lo que se desprende de las ordenanzas y apuntes de gastos, la cofradía 

celebraba la Semana Santa, en la que participaba activamente en las procesiones, 

y el Domingo de Resurrección, en el que además de los actos religiosos 

organizaba danzas y comedias. 

   Los libros de esta cofradía son difíciles de clasificar, ya que más que 

libros son  fragmentos de ellos, no obstante estos son los que existen: Primero, 

Libro de Ordenanzas y listados de los cofrades y "cofradas". Segundo, de 1567 a 

1610. Tercero, de 1603 a 1612. Cuarto, de 1611 a 1630. Quinto, de 1630 a 1686. 

Sexto, de 1647 a 1652. Séptimo, de 1689 a 1699. En las fechas de los libros se 

observan ciertas anomalías, esto se explica porque había libros que se empezaban 

antes de terminar los anteriores. 

 La cofradía de la Vera Cruz se extinguió hacia 1700, parte de los cofrades 

formaron una nueva cofradía bajo el nombre de Cofradía del Descendimiento, de 

ésta se tratará más adelante. 

 

Cofradía de las Hachas del Cavar de San Pedro 
(1568) 

 

 El primer libro de esta cofradía está mal encuadernado. Al principio lleva 

un cuaderno que va desde el año 1611 al 1639; y en segundo lugar un cuaderno 

que va desde 1568 al 1610; por lo que ordenados correctamente abarca este libro 

desde el año 1568 al año 1639.  

 Esta singular cofradía estaba radicada en la parroquia de San Pedro. En la 

de Santa María funcionaba otra cofradía con el mismo nombre y con las mismas 

características, ya tratada, pero independiente una de otra. Se pueden llamar 

singulares a estas cofradías por su cometido peculiar: sus cofrades iban a cavar, 

podar, arar y segar para aquellas personas que, o bien no podían, o tenían 

posibles para encomendar estos trabajos a terceros. Lógicamente este trabajo era 

remunerado, en el año 1572 la cofradía ingresó por este concepto 7.783 

maravedís.  
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Folio donde se relacionan las fiestas en las que la Cofradía de las Hachas del Cabar de San 

Pedro, debía asistir a las vísperas y misas con las hachas encendidas (1568). 
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 Contra estos ingresos, incrementados por las rentas de los censos y otras 

gabelas, en el citado año se realizaron los gastos siguientes: 53 libras de cera, 

pan, vino, tocino y carnero para comer los que iban a cavar, la cera que se 

gastaba en la Semana Santa, pagar el oficio que se hacía el día de los Reyes por 

los cofrades difuntos, 24 maravedís ñque se gast· en la colaçión quando se tomó 

la dicha quentaò, etc. Además de la misa del día de Reyes, mandaban decir otra 

el día de San Andrés. 

 El Cabildo de la Cofradía estaba constituido por el Abad, que era el cura 

propio de la parroquia de San Pedro, el Piostre, dos Mayordomos, dos Alcaldes, 

Escribano y Muñidor, estos dos últimos cargos, como era de uso, estaban 

remunerados. 

 El nombre de la cofradía procede de las hachas de cera que se compraban 

para alumbrar los oficios de las celebraciones religiosas, con los jornales que 

ganaban cavando, generalmente viñas. Como costumbre curiosa destaca el que el 

tamborilero acompañaba a los cavadores tocando mientras ellos realizaban su 

trabajo, por cuyo cometido se le pagaban dos reales y un cuartillo. 

 Año tras año las cuentas se suceden monótonamente, sin que se descubra 

en ellas nada nuevo, hasta 1612, año en el que figura una ñMemoria delas missas 

quel cabildo de las Hachas de señor San Pedro dize en la dicha yglesia, y 

también de los días en que a vísperas y a missa an de poner los mayordomos las 

hachas: 

Primeramente se an de ençender las hachas la bigilia de la Çircunçisión del 

señor a vísperas y a missa. 

El día de los Reyes a vísperas y a missa. Este día se dize missa luego por la 

mañana del día por los hermanos. A de ser con diáconos.  

La Cátedra de San Pedro de rroma, a vísperas y a missa, que cae a 18 de 

henero. 

La Cátedra de San Pedro de antioquia, que cae a 22 de febrero. 

La Pasqua de la rresurreçión del señor. 

La abçensión del señor. 

La Pasqua del Espiritu sancto. 

El domingo de la Sanctissima Trinidad. 

El día del Corpus Christi a la proçesión con la del Jueves de la Çena. 

El día de San Pedro y San Pablo. 

El día de la assunptión de Nuestra Señora de agosto. 

La Víncula de San Pedro ques primero de agosto. 

El día de Todos sanctos a las primeras y segundas vísperas y tanvién a la missa 

de los difunctos. 

El día de sant Andrés a las segundas bísperas que se dizen por los hermanos 

difunctos con la missa. El día siguiente tanvién a de ser con diáconos. 

El día de pasqua de Navidad a las primeras vísperas y a missa. 

Tanvién se an de poner quatro hachas el Jueves sancto desde que se ençierra el 

Sanctissimo sacramento hasta el Viernes a los ofiiosò.  

 Estas eran las fiestas en las que la cofradía tenía obligación, según sus 

ordenanzas, de asistir con las hachas encendidas. 
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 Como las demás cofradías, esta no iba a ser menos, también tenía su cetro 

y estandarte, así lo dice este apunte en las cuentas del año 1618: Ytem 

descargansele diez y ocho, digo diez y siete rreales de adereçar el zetro y de 

bolber el estandarteò. 

 Como queda dicho, los cofrades, por riguroso turno, iban a cavar, segar y 

podar las viñas. Por este trabajo la cofradía sacó unos beneficios en el año 1623 

de ñdoszientos y veynte y quatro rreales y diez maraved²s que pareçe que montó 

el travaxo que se ech· a cavar, podar y segar...ò. Cantidad muy apreciable y que 

servía para poder hacer frente al gran gasto que tenía la cofradía en cera. 

 Ya se ha señalado que, en la iglesia de Santa María, había otra cofradía 

paralela a esta. Para que no surgieran problemas entre ellas se tuvo una junta ñen 

la villa de Cogolludo en veynte y un días del mes de henero año de mill y 

seisçientos y treynta y zinco, se juntaron los cabildos de las hachas del Cabar de 

las yglesias de señor San Pedro y de sancta María desta villa y en nombre de 

todos los cofrades, ofiçiales de dichos cabildos por bia de conformidad y para 

que baian en aumento las dichas cofradías, determinaron que de oi en día para 

en adelante lo que se ganare ansí en segar como en cabar se parta por iguales 

partes llebandose tanto un cabildo como el otro, por manera que la quenta que 

tuvieren que lo que ganare sea una y los gastos de las cobranças que se hiçieren 

sea por entrambos cabildos, lo que determinaron y dijeron...ò. Con este acuerdo 

tomado por ambas cofradías se salía al paso de posibles enfrentamientos entre 

ellas. 

 El segundo libro existente de esta cofradía comienza el año 1640 y 

termina en el 1699. No tiene pastas, está bastante estropeado, pero completo 

tanto al principio como al final. En sus últimos folios figuran los documentos de 

reconocimiento de los censos de la cofradía. 

 Los cofrades de las Hachas del Cavar no eran amigos de gastos superfluos, 

por eso extraña ver este apunte: ñDan por descargo siete rreales que se gastaron 

en dar un refresco a los ofiiales y al erero el d²a que se labr· la eraò. O estos 

otros de la cuenta del año 1649: ñmas dan por descargo los dichos mayordomos 

de ien rreales que cost· el marco que se hio para el sancto Sudarioò, ñMas 

dan por descargo...doe rreales del tanborilero que toc· a cabar las vi¶asò. 

ñMas dan por descargo... quatro rreales por tocar el atanbor en las fiestasò. 

ñMas dan por descargo... diez rreales que se gastaron en las achas de pez la 

noche de la fiesta del Sancto Sudarioò. A partir del citado año estos gastos se 

hacen normales. 

 En el año 1680 se incorpora una fiesta más en el particular calendario 

festivo de la cofradía, la Cruz de septiembre, día 14, en cuyo día se tocaban ñlas 

chrimias y el atanbor en la proessi·n del Sancto Sudarioò. 

 La última visita reflejada en este segundo libro existente de esta cofradía, 

se efectuó a ñdiez y seis d²as del mes de noviembre de mill y seysientos y 

noventa y nueve a¶os...ò . En ella el señor visitador manda ñcompren un libro 

nuebo para quescrivan las quentas que an de dar y que se tomen de dicho 

cabildo, y lo cumplan as² so pena de dos ducados...ò. 

 Esta referencia indica que la cofradía no desapareció en esta fecha, aunque 

no existan más libros, sino que continuó por no se sabe cuantos años más. 
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Cofradía del Dulcisimo Nombre de Jesús 
(1574) 

 

 Como otras cofradías, la Cofradía del Dulcisimo Nombre de Jesús de la 

villa de Cogolludo, data de muchos años antes de lo que muestran los libros 

existentes de ella. De los cinco libros que se conservan, el primero está 

incompleto tanto al principio como al final, pero por él se puede inferir que no es 

el primero, asimismo hace referencia a unas Ordenanzas que tampoco existen, 

por lo que para historiarla hay que echar mano de los acuerdos, juntas, cuentas, 

etc. de la misma. 

 Estos libros comprenden desde 1574 a 1612, el primero; de 1618 a 1663, 

el segundo; de 1665 a 1721, el tercero; de 1727 a 1759, el cuarto y de 1761 a 

1801, el quinto. Los años que faltan es debido a que algunos de estos libros están 

incompletos tanto al principio como al final, siendo su conservación muy 

deficiente. 

 La cofradía se componía de un número cerrado de veinticinco cofrades, 

que se iban reponiendo, cuando alguno de ellos moría, por riguroso orden de 

petición de ingreso y previa votación secreta. Al futuro cofrade se le exigía una 

honradez sin tacha. El cabildo se nombraba el domingo de la Santísima Trinidad 

y tenía un año de mandato. Este se componía de Piostre, tres Diputados (en el 

año de 1587 era uno de ellos Antonio de las Heras, el maestro de obras que 

finalizó las bóvedas de Santa María), Escribano y Muñidor. Como cofrade 

figuraba, en el citado año, Francisco López el viejo, una de las dos personas que 

contestaron a las Relaciones Topográficas de Felipe II. En la nómina del año 

1594, entre los veinticinco cofrades, se hallaba Juan Mexia, padre del celebre 

franciscano fray Francisco de Cogolludo. 

 Trascripción del folio que se adjunta: 

"J. H. S. Los hermanos que ay en la cofradía y hermandad del Santíssimo 

Nombre de Jesús desta villa de cogolludo día de la Santíssima Trinidad del año 

de myll e quinientos y noventa y quatro que esta memoria se hizo que son los 

siguientes: 
 Françisco de Çiruelas 

 Juan López 

 Miguel Criado el Viejo 

 Juan Desteras 

 Juan Bravo 

 Alonso Bravo del Val 

 Roque Martínez 

 Alonso de Santodomingo 

 Andrés Díaz 

 Miguel Pérez  

 Alonso de Briuegas  

 Juan de Medina 

 Francisco Delgado labrador  
 Pedro Vacas 

 Francisco Vacas 

 Pedro Ruiz de Liévana 
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 Alonso de Pedro Magro 

 Francisco de Pedro Magro 

 Agustín López  

 Juan Mexia 

 Eugenio Simón 

 Bernardo Descobar, mozo 

 Juan Simón, el mozo 

 Vernavé de Utrilla 

 Diego Salinas Chavarria 

 Hasta aquí son los veynte y çínco hermanos que abía el dicho día de la 

Trinidad que esta memoria se hizo del dicho año de myll e quinientos y quatro 

años". 

 Después de la lista anterior, sigue una nota que dice: 

"A los hermanos que después de la memoria an entrado y se an rrescebido en la 

dicha hermandad son los siguientes: 

muerto Francisco de Canpillo, cura de sta. Mª  

  Juan Calvo  

muerto Miguel Magro 

  Roque Minguez 

  Alonso de Santodomingo 

  Juan Mexia 

  Francisco Rromero de Albornoz, Alcayde 

  El Licençiado Suarez 

  Alonso Despinoso Vernardo". 

 Estos últimos hermanos vendrían a suplir las bajas habidas por 

fallecimiento en la reproducida nómina de los veinticinco. 

 El piostre de turno se hacía cargo de los escasos bienes de la cofradía 

como se ve en este apunte del año 1590: ñEntrega de los bienes que tiene el 

Cabildo a Alonso de Briuega, Piostre. Primeramente se le entregó al dicho 

Alonso de Briuega una cruz de plata con una bara de madera. Mas se le entregó 

un estandarte nuevo de damasco açul con sus cordones de seda blanca y açul. 

Mas se le entregó otro estandarte viexo de tafetán açul con insinia del Niño 

Jesús. Mas se le entregó un caxón de madera con las hordenanças de la 

hermandad en una caja de lataò.  Después de comprobadas las cuentas, el 

visitador, como norma, recomendaba siempre que se ñguarden e obserben las 

hordenanas confirmadasò. 

  Aunque la cofradía estaba fundada en la iglesia de Santa María, algunos 

actos propios de ella se celebraban en la iglesia de San Pedro, como la misa con 

ofrenda del Corpus Christi y otros: ñYtem se le descargan dos rreales de la misa 

que se dixo en la iglesia de señor san Pedro en la novena questa villa tomó por 

la neçesidad de agua como los dem§s cabildos hicieronò. 

 En la época que ocupa este primer libro (1574-1612), la cofradía celebraba 

las fiestas de la Circuncisión de Nº Sr. Jesucristo (día 1 de enero) y el Nombre de 

Jesús (2º domingo después de Epifanía). Para celebrar la fiesta del Nombre de 

Jesús, la principal de la cofradía, se hacía un altar en la nave de la epístola de la 

iglesia de Santa María, en el que se colocaba la imagen del Niño con seis hachas 

encendidas; en este altar se celebraba la misa a la que seguía la procesión.  
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 El día después de año nuevo, esto es, el 2 de enero, se celebraba un 

allegamiento general, o funeral, por todos los hermanos difuntos, al que estaban 

obligados a asistir con sus hachas encendidas. Del mismo modo, se acompañaba 

al hermano difunto en su entierro, y después del mismo los hermanos iban a la 

casa del difunto a dar las gracias. También se le decía un funeral dentro de los 

nueve días de su muerte y debían ir todos los cofrades con sus hachas 

encendidas. 

 El día 26 de diciembre de 1599 se reunieron los hermanos de esta cofradía 

para nombrar piostre y dar entrada a nuevos hermanos por las vacantes dejadas 

por el piostre y otros hermanos ñpor fin y muerteò de los mismos a causa de la 

peste que azotó a la villa. La entrada que se pagaba para pertenecer a la cofradía 

era de tres ducados (33 reales) siempre que fuera hijo de cofrade, la entrada 

normal ascendía a 110 reales. 

 El numero clausus de 25 hermanos ponía algunas veces en peligro la 

tesorería del cabildo, por lo que en el año 1605, acordaron admitir a cuatro 

hermanos más para aliviar así los fondos del cabildo, con la condición de no 

admitir más, hasta que por muerte volvieran a quedar los 25 cofrades 

reglamentarios. 

 Los ingresos de la cofradía se limitaban exclusivamente a las cuotas de 

entrada de los cofrades, por lo tanto estas eran muy elevadas, lo que daba lugar a 

que sus componentes fueran personas adineradas; entre ellos estaba el Alcaide de 

la Fortaleza, el Alcalde del Concejo, el Procurador Síndico y otras personas 

relevantes en la villa. Los gastos de la cofradía eran bastante limitados, como 

pagar la misa del Corpus Christi que se decía en San Pedro, la fiesta de la 

Circuncisi·n, el ñallegamientoò por todos los cofrades difuntos, hacer el altar 

portatil para celebrar la fiesta del Nombre de Jesús, tocar el tamboril en las 

fiestas de la cofradía, llevar el estandarte en las ledanías, el gasto de cera, etc. 

  
Retablito del Niño Jesús, desaparecido en la Guerra 

Civíl, adosado al primer pilar del lado del evangelio. 

(Detalle de una foto de Camarillo). 

 

 En la junta celebrada el día 5 de junio de 

1610, entre otras cuestiones, se acordó que los 

cofrades acudan por sí y no por terceras 

personas a los entierros de los cofrades con sus 

hachas encendidas, bajo la pena de dos reales. 

También se acordó que se mandara hacer un 

retablo para la imagen del Niño Jesús del 

cabildo. Juan Simón de Liévana dio para ayuda 

de pagar el retablo 200 reales: ñRecibensele y 

passan en quenta quinientos y siete rreales que 

dio y pagó a Diego Rodríguez Sendín, pintor, 

de la echura del rretablo del dicho cabildoò. 

Mas ocho reales que costó colocar el retablo, 

hierros y clavos. Este retablito estaba adosado 

al primer pilar exento del lado del evangelio, en la nave central de Sta. María. 
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 El d²a que se celebraba el ñallegamientoò general, esto es, el d²a siguiente 

del año nuevo, cada año los hermanos juraban las ordenanzas, por cuyo 

juramento pagaban un real: ñYtem se ae cargo de veynte y inco rreales de los 

juramentosò. 

 A partir del año 1618, además de las fiestas ya citadas se celebraba la 

fiesta del Santo Angel de la Guarda y la de San José, en las que se tocaban las 

chirimias. Este mismo año se hizo un estandarte que costó 591 reales. 

 Esta cofradía no tenía ningún gasto superfluo, en el año 1621 se comienza 

la costumbre de hacer invitaciones a los cofrades: ñM§s seys rreales de pan y 

vino que se a gastado por el discurso del año en los allegamientos y fiestas deste 

cabildoò. 

 En las listas de este mismo año empieza a figurar Alonso Sanz, familiar 

del Santo Oficio de la Inquisición de la villa y tierra de Cogolludo. 

 De vez en cuando, se recordaba a los cofrades las obligaciones que tenían 

por el mero hecho de pertenecer a la cofradía. En la junta celebrada el día 6 de 

enero de 1623 que celebró la Cofradía o Hermandad del Dulcisimo Nombre de 

Jesús, se tomaron los siguientes acuerdos: ñPrimeramente quel allegamiento 

general que se açe por los hermanos difuntos ayan destar todos los cofrades en 

las vísperas y misa = en vísperas sin achas y en misa con ellas y así mismo 

quando sea el allegamiento particular por cada hermano = y los hermanos 

queden obligados a yr en casa del dicho cofrade difunto a vísperas y misa y 

acompañar en las gracçias so pena de dos rreales por cada vez. Ytem 

hordenaron que muriendo qualquiera de los cofrades el piostre sea obligado a 

açer a quatro cofrades lleven el cuerpo a la yglesia y al que lo mandaren y no 

cumpliere pague dos rreales. Ytem hordenaron que en qualquiera proçesión de 

las generales el piostre aya de encomendar llevar el Niño Jesús y estandarte a 

dos de los cofrades y el que no lo yiere tenga de pena dos rrealesò. Al Niño 

Jesús al que se refieren era uno pequeño que se llevaba sobre una vara como el 

cetro. 

 En el año 1624 se sacó un traslado, copia fiel, de las ordenanzas, ni esta 

copia ni las ordenanzas originales existen, sin duda ellas darían una visión más 

amplia de la cofradía. 

 Desde el año 1620 se hacía media fanega de trigo de pan ñque se da de 

limosna y ofrenda en las fiestas del cabildoò. El piostre daba una colación en la 

fiesta del Nombre de Jesús; esta costumbre, andando el tiempo, acarrearía 

algunos problemas a la cofradía. Estos gastos superfluos se van incrementando 

según transcurren los años, por ejemplo ñde los músicos que tocaron, quarenta y 

quatro rrealesò (1630). En este mismo año la cofradía comenzó a celebrar entre 

sus fiestas la de la Anunciación (25 de marzo). 

 A partir del año 1670, la cofradía vio incrementados sus ingresos por el 

cobro de ocho censos que rentaban 363 reales al año. Esto permitió que en el año 

1674 se mandara hacer un cetro de plata nuevo por 17 ducados. 

 Cuando moría un cofrade, los miembros de la cofradía acompañaban con 

hachas encendidas al difunto desde su casa hasta la parroquia donde había de ser 

enterrado. En la junta celebrada el día 3 de enero de 1684 se tomó el acuerdo de 

acompañar también al hermano difunto aunque este fuera enterrado en la iglesia 
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de alguno de los conventos de la villa. Además ñse horden· el que quando 

falleciere qualesquier hermano sea obligado dicho cabildo a darle quatro achas 

que ardan junto a su cuerpo en su casa hasta que salga della, esto en 

considerai·n de que a suedido hallarse sin luz alguna, los hermanos difuntosò. 

 En el año 1689 los hermanos, de común acuerdo, mandaron hacer una 

imagen del Niño Jesús pues la que había, a pesar de las muchas restauraciones, 

estaba muy vieja. Para ayuda de su compra, la marquesa de Astorga, esposa del 

marqués de Velada, distinguidos huéspedes de los Duques de Medinaceli, donó 

la cantidad de 100 ducados (1.100 reales). 

 En la visita efectuada a esta cofradía en el año 1690, los cofrades 

solicitaron del visitador ñpermiso para que se diera en las funiones un 

moderado refresco y questo serbía muy del serbizio de Dios Nuestro Señor y la 

conservaçión de la cofradía y reconoçiendo su merced convenir esta permissión 

y que siendo con moderazión antes sirve para conçiliar el amor mutuo entre los 

hermanos y para alentarlos a que assistan a dichas funiones...ò por todo lo cual 

el visitador concedió su permiso para que así se hiciera. 

 Andando el año 1706, a causa de la baja de los réditos de los censos, los 

caudales de la cofradía se habían resentido considerablemente, por lo que se 

recomendaba moderación en los gastos de la misma, como también, ñdebido a la 

cortedad de los tiemposò, la entrada al cabildo se ponía en 150 reales en lugar de 

los 200 que se pagaban, y a los hijos de cofrades 100 reales en vez de los 150. 

 El señor visitador, en visita efectuada en el año 1721, recuerda a los 

cofrades de este cabildo que asistan con hachas encendidas ñen los d²as de 

Jueves y Viernes santo y en el Corpus Christi en las parrochias que por dichas 

hordenanas se prebiene...ò bajo la pena de una libra de cera de multa. 

 En el año 1741 se hicieron unas andas para sacar en procesión al Niño 

Jesús. La mitad de su coste fue sufragado por las ñrrentas de la ymagen de NÛ SÛ 

de los Remedios con la condiçión de questas andas sirbieran también para la 

proçesión de Nª Sª el día de la Purificaçi·n en dicha parroquiaò. 

 De vez en cuando había que disponer nuevas normas o actualizar las 

antiguas a los nuevos tiempos, por eso surgen acuerdos que vienen a normalizar 

situaciones que no estaban reglamentadas. Esto sucedía cuando reunidos todos 

los cofrades tomaron el siguiente Acuerdo: 

 ñEn la villa de Cogolludo, en treintta y un d²as del mes de marzo destte 

presentte año de mill y settezientos y quarenta y quatro, auiendosse junttado el 

cabildo del dulçe nombre de Jesús en cassa del señor don Joseph Pérez de Arçe, 

Piostre ques del dicho cabildo, para efectto de conferir en que puesto deve ir en 

la prozesión del Jueves Santto por la tarde el Piostre deste cabildo, en 

concurrençia del de San Françisco, y vistto las hordenanzas y libros antiguos de 

uno y otro cabildo, se a justificado ser más antiguo estte cabildo del nombre de 

Jesús; por cuia razón se ha determinado por uno y otro cabildo, que el piostre 

del dulze nombre de Jesús baia en dicha proçessión presidiendo y lleve a su 

mano izquierda a el piostre del cabildo de San Françisco. Y para que no aia 

entre los hermanos de uno y otro cabildo disensión en que puestto deven ir con 

las achas, determinaron: que de cada cabildo se saquen ocho achas para 

alumbrar a los passos, y la proçessión baia con más decenzia, y el horden que 
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Folio 1 del último libro de la cofradía (1761-1801), en el que dice: "Cabildo del Dulce Nombre 

de Jesús. Consta de 25 Hermanos. En el año 1790 se hizo Estandarte. En el de 1791 Niño 

nuevo, reedificose el Retablo enlaforma que oy se ve. En el de 1792 se doró y jaspeó éste. 

Firmado por el Dr. Tapia" (cura propio de Santa María). 
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 deven llevar los que llevan las achas a de ser: que seis hermanos del dulze 

nombre de Jesús baian alumbrando con sus achas ençendidas a Nª Sª de la 

Soledad, que va junto al Preste, otros seis hermanos del cabildo de San 

Françisco con sus achas ençendidas baian alumbrando a el Christo de la Cruz 

acuestas, como passo suio, y dos del nombre de Jesús y dos de San Françisco 

con sus achas baian alumbrando al Christto Cruzificado y de la Coluna. Y 

dichos tres passos primeros los an de llevar los hermanos de San Françisco 

como siempre a sido costumbre, con cuia determinazión se evittan disensiones en 

funzión tan devota, y cada uno va en el  puesto que por su antigüedad le toca: 

Todo lo qual se obligaron a cumplir uno y otro cabildo, y lo firmaron dichos 

señores piostres y Abad y los demás hermanos que supieron, A que yo el 

secretario de dicha cofradía fui presentte, fecho en dicho día, mes y año. Por 

mandato del Cabildo: Joseph Anttonio de Lara, escribanoò. 

 Seg¼n el ñInbentario de Alajasò la cofradía tenía en el año 1758 los 

objetos siguientes: ñPrimeramente un Ni¶o Jes¼s de talla. M§s unas andas 

doradas para llebarle. Más tiene dos bestidos de seda encarnada. Más dos laços 

de oro y seda. Más seis camisas con encajes. Más su zetro de plata. Más 

quarenta achas blancas, chicas y grandes. Más una insignia dorada. Mas dos 

acheros de Maderaò. De todo esto se hacía cargo el piostre de turno. 

 En la visita llevada a cabo el año 1758, a causa de la ñcostumbre o abuso 

introduzidoò de tener que dar el piostre una colación ñla v²spera de la festividad 

de la Circuncisi·n de NÜ Sr. Jesuchristoò a los cofrades, y a que muchas 

personas que tenían intención de entrar en la cofradía se retraían, el visitador 

ordenó ñque desde aora en adelante ninguno de los que fueren piostres den la 

expresada colai·n, ni tampoco se les obligue a elloò bajo la multa de 20 

ducados. 

 En este mismo año de 1758 se hizo un nuevo cetro de plata que costó 125 

reales, menos lo que valía la plata del cetro viejo. 

 El ¼ltimo libro existente de esta cofrad²a comienza as²: ñCABILDO DEL 

DULZISIMO NOMBRE DE JESUS. CONSTA DE 25 HERMANOSò. En él se 

refleja la hechura de un estandarte con un coste de 1.412 reales en el año 1790. 

Otro gasto de importancia se llevo a cabo en el año 1791 cuando el cabildo 

mandó hacer una imagen del Niño Jesús y un nuevo retablo: ñYtem nobeientos 

rreales que a costado el niño nuevo que se a reciuido de Madrid para la función. 

Constó de rrecibo de Fernando del Cid, maestro escultor en Madrid, su fecha de 

doze de diiembre de este a¶o de seteientos y noventa y unoò. ñYtem sesenta y 

seis rreales que a tenido de costa la bolita y potencias de plata que tiene el 

ni¶oò. ñYtem dosientos y zinco rreales que se an pagado a Matheo Fraguas, 

maestro tallista, por el adorno de talla y composii·n del retablito del Ni¶oò. Al 

margen de estos apuntes figura la siguiente nota: ñSe llev· prozesionalmente a la 

Yglesia desde la casa de Sr. Cura, Piostre, (donde se bendijo) día 31 de 

diciembre de 1791ò. El retablo se doró y jaspeó por el maestro dorador Ventura 

Limia por 410 reales, según recibo de 8 de agosto de 1792. Este retablito estaba 

adosado en el primer pilar del lado del evangelio. 

 En las cuentas del año 1795 sorprende un curioso apunte. ñYtem quarenta 

y dos rreales y medio de libra y media de zera y los derechos parroquiales de la 
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Rogativa que se hizo por la guerraò. La guerra a que se refiere este apunte era la 

ya citada del Rosellón, terminada con la firma de la Paz de Basilea.  

 Las últimas cuentas reflejadas datan del año 1801, en ellas está el apunte: 

Ytem se le abonan treinta reales que a costado un libro nuevo para la formación 

de las Cuentas de este Cabildoò. Este libro al que se hace referencia no existe, 

mas por el apunte anterior se deduce que la cofradía del Dulcisimo Nombre de 

Jesús, mantuvo su andadura durante muchos años. 

 

Cofradía de Nª Sª de la Concepción 
(1575) 

 

 El primer documento que existe de esta cofradía es un cuadernillo en 

pergamino incompleto que ahora consta de 12 folios. Tiene una letra preciosista, 

parece como si el escribano se recreara haciendo una letra perfecta. Al haber 

estado el cuadernillo doblado por la mitad, éste presenta roturas en su doblez y 

debilidad en la escritura, por lo que en esta parte del documento quedan algunas 

líneas imposibles de leer. Por lo demás su conservación es aceptable dada su 

antigüedad. Está fechado en el año 1575. 

 Este importante documento es el punto de arranque legal de esta cofradía 

de Nª Sª de la Concepción de la villa de Cogolludo, ya que su existencia databa 

de tiempo atrás, y en él están incluidas las ordenanzas por las que se empezó a 

regir una vez aprobadas. En primer lugar el licenciado Villegas hace acuse de 

recibo de los capítulos y ordenanzas que los cofrades de la ñCofradía y 

hermandad de la Sancta Concebción de Nª Sª la Virgen María que se celebra 

en la yglesia de Sancta Mar²a de la villa de Cogolludo...por vosotros fechas...ò 

A continuación los cofrades otorgan PODER a Francisco García, vecino de esta 

villa, y a Melchor de Rojas vecino de la ciudad de Toledo, para hacer las 

gestiones oportunas encaminadas a confirmar y aprobar las ordenanzas: ñAnte 

Cristóbal Pérez, escribano público y testigos que fue fecho e otorgado en la villa 

de Cogolludo a veynte e çinco días del mes de abrill de mill e quinientos e 

setenta e çinco años...fueron presentadas las siguientes  

 

ORDENANZAS 

 

I -Como se an de rreçivir los cofrades 

 Primeramente estableçemos e mandamos que quando algún hombre o 

muxeres quisiere entrar en la dicha cofradía él o otro por él lo diga al 

mayordomo que fuere de la dicha cofradía para que lo notifique a todos los 

cofrades ayuntados en su cabildo y ansí notificado si fuere persona que no sea 

de rrepeler manifiestamente se levante luego el mayordomo con el escribano y 

ambos anden secretamente de uno en uno a saber la boluntad de todos si se a 

acordado de le reçibir, ante todas cosas se sepa si tiene enemistad o pleyto con 

algunos de los cofrades y si ansí se hallan no sea rescibido fasta que sean 

conformes y el cabildo nombre dos buenas personas que los paçifiquen. 
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Capítulo II del juramento que an de hazer los confrades a su entrada 

 Ytem que qual quier persona que fuere resçibida por cofrade de la dicha 

cofradía haga juramento solene puniendo la mano en una cruz y jure en la forma 

siguiente diçiendo ansí: yo fulano juro a Dios y a Sancta María y a esta señal de 

la cruz + y a las palabras de los sanctos evangelios como bueno y fiel y católico 

cristiano de perseberar siempre en esta debota hermandad en su serbiçio de Nº 

Redemptor y de su gloriosa madre y de nunca dexar esta cofradía ni descubrir 

las cosas que por todo el cabildo se acordare que sean secretas y guardar estas 

constituçiones y otras quales quier que se hizieren endereçadas en serbiçio de 

Dios y del bien y rremedio de los pobres en vergonçantes y donde viere el 

provecho y honrra de la sancta cofradía o de qual quier hermano o confadre 

della selo allegará y donde biere su daño se lo apartará sino Dios todopoderoso 

melo demande y no me ayude en este mundo al cuerpo y en el otro al ánima lo 

contrario haziendo como aquel que jura su sancto nombre en bano amen. 

 

Capítulo III de la limosna que se ade dar enla entrada 

 Ytem queremos que qual quier  persona hombre o muger que en esta 

dicha cofradía entrare no de cantidad alguna más de lo que pluguiere de dar en 

limosna para el proveymiento de los pobres y ansí mismo an de a pedir limosna 

para ellos tres domingos quando el mayordomo se lo encomendare. 

 

Capítulo IIII del número y forma del cabido 

 Ytem hordenamos y establecemos que para que la dicha cofradía sea 

mejor governada aya en ella un mayordomo y tres diputados o los que 

paresçiere y un escrivano para que escriva todas las cosas de la dicha confadría 

que pasaren en sus cabildos y los rreçibos y gastos que se hizieren y para elegir 

el dicho mayordomo y officiales se guarde la forma siguiente = que en cada un 

año el primero o segundo domingo despues de la pasqua de los Reyes el 

mayordomo haga llamar al cabildo General para la dicha Eleçión y allí se diga 

una misa del espiritu Sancto encomendando a Nº señor y a su gloriossa madre 

que provean personas para su serbiçio y para el rremedio de los pobres, e ansí 

juntos ante todos sean, se lean estas dichas constituçiones y esto ansí fecho se 

tomen los botos de todo el cabildo o de las personas que el dicho cabildo 

diputare para hazer la dicha Eleçión y se elijan por la mayor parte de todos los 

dichos botos del cabildo o de las personas que ansí para ello fueren nombradas 

y ansí elegidos los dichos mayordomos y officiales juren en forma que fielmente 

usarán y exersitarán sus officios a que cada.............el qual juramento les tome y 

asiente el escrivano de la dicha cofadría. 

 

Capítulo V delo que ade hazer el mayordomo 

 Ytem establecemos quel mayordomo que fuere de la dicha cofadría tenga 

un libro y el escrivano tenga otro en que se escriva por estenso todos los 

maravedís y pan y otras quales quier cosas que la cofadría uviere y se gastare en 

ella, y que en cada domingo primero de cada mes juntamente con los diputados 

hagan quenta de todos los rreçibos y gastos que se uvieren fecho en cada mes, y 

las firmen de sus nombres, y el mayordomo o diputado o escrivano que no 
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viniere a la dicha quenta pague un rreal de pena pa los pobres si no tuviere 

escusaçión legítima, y ansí mismo queremos quel mayordomo que uviere servido 

un año quede por uno de los diputados para el año siguiente para que pueda 

administrar y administre ael dicho mayordomo nuevo lo que cumpliere al 

servicio de Nº Redentor y al rremedio de los pobres en vergonçantes, y le avise 

de las personas que tuvieren enfermedades que se an de socorrer y de las biudas 

enbergonçantes en especial si tienen hijas o hijos para casar, para el rremedio 

de todo lo posible, que luego o dentro del terçero día a lo más después de 

elegido el mayordomo nuevo le entregue todos los vienes que la dicha cofadría 

tuviere, y lo asiente así el escrivano entregándole todas las joyas, paños, çera, 

candelas, libramientos, bulas y todas las otras cosas de la dicha cofadría y lo 

firmen los que presentes estuvieren con el dicho escrivano en el libro de la dicha 

cofadría para que parezca todo el Reçibió y gastó y todo lo que demás se hiziere 

por donde se de quenta en fin del año, y si el mayordomo passado alcançare 

algunos maravedís que uviere gastado en utilidad y provecho de la dicha 

cofadría dando fe dello el dicho escrivano con los diputados, el mayordomo 

nuevo sea obligado de se los pagar dentro de treynta días después de dada la 

quenta por que ansí pagando a los mayordomos lo que uvieren gastado ninguno 

rreusará de acebtar la dicha mayordomía quando para ello fuere nombrado. 

 

Capítulo VI de lo quel escrivano es obligado a 

hazer y del salario que le an de dar 

 Ytem queremos quel dicho escrivano que ansí fuere elegido sea obligado 

de escrivir todo lo que pasare en la dicha cofadría y si fuere negligente le 

puedan quitar y poner otro en su lugar y darle la pena que fuere determinada 

por todo el cabildo, y por que lo oviere de azer lo haga de mejor voluntad le den 

el salario que fuere determinado en el cabildo general de los dichos cofadres. 

 

Capítulo VII delos diputados  
 Ytem establecemos y mandamos que los dichos diputados tengan memoria 

de todos los enfermos y neçesitados, pobres, envergonçantes de todo el pueblo y 

de las viudas envergonçantes que tienen hijas o hijos de cassar... 

 (Este capítulo está incompleto porque faltan folios. Continúan las 

ordenanzas en el capítulo XII al que le falta el principio). 

 

Capitulo XII  
 ...el mayordomo les de candelas y una linterna con que anden y que les de 

dineros para probeerlos, que ansí hallaron que tienen neçesidad de que tienen de 

dar rraçón ......... y el cofrade a quien el mayordomo o mayordomos esto 

encomendaren y no lo cumplieren no tiniendo inpedimento o otra escusa ynjusta 

o legítima, pague de pena un Real por cada vez para proveimiento de los dichos 

pobres envergonçantes, y esto mismo se encomiende a todos los cofadres 

questando de noche hallare alguno de los tales enfermos o forasteros que les 

lleven al ospital o mesón donde vieren que mejor pueden estar por aquella 

noche. 
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Capítulo XIII que ningún cofadre se vaya del cabildo 

o de los enterramientos sin licençia del mayordomo 

 Otrosí queremos que nengún cofadre después que entrareen el cabildo 

estando juntos en qual quier cosa que convenga al servicio de Dios Nº señor y 

provecho de la dicha cofadría o estuviere en algún emterramiento con los 

hermanos no se pueda yr ni se baya sin demandar lizençia al dicho mayordomo 

o mayordomos y al tal siendo justa la causa se le de y si no fuese justa cada 

cofadre porfiare o se fuere sin lizençia sea punido a desposiçión del mayordomo 

y diputados. 

 

 
     Folio 8v en el que figura el Capítulo XIV de las Ordenanzas de la Cofradía de Nª Sª  

     de la Concepción (1575). 


